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; DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C, del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

S02077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S A. Dt C.V.

UBO060601652 ' ' i

CRÉDITO 20 DÍAS ( . /$

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0 ' 0 ///*}

22/5/2012 ' " l^/^/í
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¡¡-¿.¡¿I**LOTE Oí KXKJO UtüOCAVICO
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(tífifiDSlad^

\~s
SS633.5fl
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME ,
NOMBRE V FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y P

ÍLARAC10N Y CLAUSULAS QUE MAR ADH.ANTE APARE
KRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVE

LEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
este fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido 3!
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de esle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en esle
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para Identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las
partes,

. SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedaré obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante !a U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado sí se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
. de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin • perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el ..destino- del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrata en el acto dc¡ la riolificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los electos del
contralo.

b) EL PROVEEDOR devolverá
Inmediatamente a la U.A.E.M- los
materiales y elementos de su propiedad
que ¡e hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c} La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semlfabricado, si 9 sus
Intereses as\, previa
valoración de su importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que - por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura. planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado ai
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser da su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.EJVL podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no Nava las especificaciones
requeridas por ella;

c) S! los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
esta inciso, el PROVEEDOR está

. obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, perdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serón a cargo del
PROVEEDOR hasla que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago deil precio; El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los. plazos SQ computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la .U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DECÍMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
si uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo Caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados pera
Identificación, se consideran Integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



del Estado de MÓKÍCO
I ración
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Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE5603211I2

50000

Número de contrato •••F3

10203120114 ^*
Número de Requisición:

10203110683 ,
Usuario que Elaboró el Pedido: /# \ /

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL /-J -•& //

Tipo de Compra: £ {J/ V -

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

ítld/mm/aaaa) 21/2/2012
'Usuario que Elaboró ia Requisición: ..

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. de! Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de. Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UB0060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

1'

Articulo,- ;-?.S:.V;' ..•'."••-,-; -V1

pe sen pciótT /, Ca ra ct erlsticas ;•

.••Mfr-¿'&- .»:;.r>
-5'^i.V':1-'-' - " • • - -•:
CqentaContabte .

53030101

350'1-ACERVOBIBIO.LlBROS ' \\p \VAuuO" P¿» - "?f> Vis
.OTE BE ACERVO i ' \

. F.uncíón

40111

.-.U. Medida ..-l

LOTE

Garantía fiel bien

«1 días

• • • < '••••M?r.ca " ••» ' • ' '

SIN MARCA

.. •-•• ^ Modelo'

SIN MODELO

Cantidad "

1

Precio Unltario._

109383,06

;,IVAV

0.0

.̂ '.'Des.cuentp .

0.00

Cantidad* Predp Unitario

. 109383.06

REMANENTE DE LA REQUISICIÓN 10203110526 CORRESPONDIENTE AL^OERQ DE~ACERVQ BlfeUÓGRAFICQ. MOÑT
EGAR EN U FAC. DE INGENIERÍA... ADJUDICACIÓN DEIHVTTACJON A CUANDO MENOS TREXPERSONAs IA-B1

íEFERENTE A LA ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR Sfl LA FAC. INGENIERIA>

Observad o lias G» taráis* del Pedldc
ERALU-915I08993-N20-201I (LPF^Il-2011
ELAU-31S108993-N20-2011 (LPF-011-IOU

SUSTOTAL:$

I.V.A. ::$

DESCUENTO;$

TOTAL:$

109.383.06

0,OC

O.OC

109,383.06

FOHÍO: 12ST
iOn: SB0041 -

ESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 6 /10D M.N '

F.EAHA
NTRATO/PEDIDOAL

Ol(C PROVEEDOR
DELBIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME ,
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y

:LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTA APAREJ
)TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEÍ

LEERÁN POR UNA PARTÍ; EL PROVEEDOR CUYO
LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en gste
documento en hojas anexas a! mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esla circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán Identificadas por las
parles.

, SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a !a elaboración del
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda, y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M,

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado sí se abstiene de comunicar da
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; E¡ lugar y ¡a fecha
de entrega de! OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional 8 cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M, equivalente al cinco a! millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin;perjuicio'de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso.de retraso, en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni resoonsabüídad alguna para la
U.A.E.M. sí a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar IB
vigencia del contrato en el aclo da la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderen iodos ios oléelos del
contra lo.

b) ' EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la ' U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
Intereses así conviniera, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiera recibido; y

e) Toda literatura, planos, disenos,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización de!
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.EJvl. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR,

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones; E! PROVEEDOR se obliga a
Indemnizara la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de ios incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parto
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, perdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasla que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado an el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! prado pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en e! anverso, en
la inteligencia de que ios plazos se computarán a partir de
la (echa on que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antas de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la ,U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podran ser csdidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utlllrar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los darlos
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos Industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran Integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esla cláusula.



'jtázá Autónoma del Estado da México
farfa do Administración
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ONTRATO - PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca.

UAE560321Ü2

50000

Número de contratoHHVo

10203120112
Número de Requisición:

10203120022 ^i

Usuario que Elaboró el Pedido: .X/^.W1

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL !̂ <Y'\)*sr
Tipo de Compra: // /F

INVITACIÓN A CUANDO MENOS3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 21/2/2012
T&Uflrio que Elaboró la Requisición:

RdfilO GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección da Entrega

Fecha de Entrega

Centro da Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S A DE C.V.

UB0060601652

CRÉDITO 20 DÍAS J&g

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0 ^£

22/5/2012 ^

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES ^

U.

fSüfps!

A. C

- . >

--.1:.'"-

Artlpulpv ÍVT V .̂.¡; • ;y ..-;̂

Des copetón'/ Carácter !sticasrv

^V'̂ ^ '̂iV^vV.í. .*-*.•-'
¿ "̂.jí't'i.-.-̂  f.f-- ':.,*-. ̂

-'".*í,..v • . i, '; -ú -:->x--;
Cuenta Contable "•• "I . ;,:~- > -

53030101

3501-ACERVOBIBIO.LIBROS , V ; - / " - '• - -^-7. ; ^ - >-?! „ , ^ - ^
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40111

->U. Medida /; ,

LOTE

Garantía del bien

421 días

'. \ "•', Maf C? *:'-"• "i «i"-1''

SIN MARCA

'•. - . - • - • Modelo . ... '

SIN MODELO

• Cantidad .

1

Precio Unitario.1

186866.19:

""íIVA-

í Q.O

'-^Descuento -.*•

0.00

-Cantidad * Praclp Unltarip

186866.19

Observación»* Q*n*nlvc d»l Pedido;
REKWJENTE DE LA REOÜISICI5N 10IQ311W74CORRES PONO ÍEMTE>L RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO. MONTO EJERCIDO EN LA U CITACIÓN PUBUCA FEDERAL LA-S1S1M993-NZO-2011 (LPF-011-201V
EUTREGAR EfV UAP C. IZCALLI- AOJUOICAafW DEIWVlTAClbN A CUWJDO MENOS TRES PERSONAS U-aiS1osa93-NS-2012 (1C3P-1W3-2012) DB ÎVADA DELAU-fllS1D8SS3-NM>-20 -
A ADQ. DE ACERVO BIBUOGRAFICO ENTREGAR EN U UAP C. IZCALLI.

SUBTOTAL:5

I.V.A. :•$

DESCUENTO:$

TOTAL :'$

186,866.19

O.OC

O.OÜ

186,866.19

Footo: IMf MÓCELO DE ASIGNACIÓN AL 5ÍJB, FED. DRD.FORVUiA CUPlAZOlfl
Proiî :S6OQ4J.Coni[i>«j|lj|nfra«ttrjcniJediica '̂apara » îr«>*rla «vduddn dab malrigita y da In

Monto con letra:"*" CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 19 /100 M.N *"

REÉEPÍHON DE PEDlDÓ'fífiOVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO
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CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE. CONFORME
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y 1

;LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTA APARE
JTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEÍ

:LEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LA U.A.E.M.

V

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas caráeleristicas se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto material del presente contrato,

es e! descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las parles para idenlificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

. SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar iodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios da OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
!e comunique el cambio correspondíanle. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega de! OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A;E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin; perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de !as obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! ^destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en casó de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración Judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de- la notificación y como
consecuencia:

a} Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a ta U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado pata !a
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega Inmediata
del OBJETO semlfabricado, sí a sus
Intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura. planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO sí no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a !a reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer Jas
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro de! plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR ío acepte o
cuando no las haga dentro .de! plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar 9 la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VII y en general,
cuando baya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio; El precio pactado
deberé ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la Inteligoncia de que los plazos so computarán a partir de
la (echa on que se somatan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la .U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero-que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a Indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
Identificación, se consideran Integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que lengón o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma dal Estado de Méxlca
Secretaría de Administración
Diraccin de Recursos Materiales y Servicios Generales

NTRATO-PEDIDO

FACTURAR;

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literaria No. 100 OTE. Coi. Centro. Toluca,

UAE560321Ü2

50000

Número de contrato O|KÍB .

10203120115 ^^T
Número de Requisición:

10203120023
Usuario que Elaboró el Pedido:

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL /
Tipo da Compra: ¿-V

INVITACIÓN A CUANDO MENO-

X?wy y
3 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

Lfdd/mm/aaaa) 21/2/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

proveedor

R.F.C. de] Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega,

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE SJL DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 -DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

VkJ

"!s

A^MÓ ' • v;-/-.. ív í̂'.;' ,,^-V'v
Descripción ¿.Caracterlsücaaí
•íV-'Y \.-í-Vv>.V&. <&|
'" •• - • '•• , , • '•.. • -¿'.-~t .:

Cuenta Coatabte . . ? : - ;¿ v¿

53030101

3501-ACERVOBIBIO.ÜBROS . Vtarrtrlü VXaün" ^-^í'^
LQTEDEACmYOBleUOaíWICO 1 1 [-

_Fundón

40111

••^..Meíjlda-.,

LOTE

Gprantíadal bien.

421 días

?:. • -i- ..Marca, .. .; • - - •,

SIN MARCA

..•-;. -;.'(.-. Modelo

SIN MODELO

" Cantidad

1

Pr.edo Unitario.,

3260.66

¡VA:-.

0.0

, ":,. Descuento.,,

0.00

•.Cantida^ -" Pfecip Unlfario

3260.66

Observación»* G* o* re tes del P*dlda:
REMANENTE K LA REQUISICIÓN 10203110S27 CORRESPONDIENTE A^RUBRO DE ACEflVO\ie"ÜOSRAFÍC
ÍNTHEOAR EN LA FAa DE INGENIERÍA- ADJUDICACIÓN DE IMVlTABlON A CUANDO MENOS híES PERSOGAS
.EFERENTE A LA AOQ. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTHfGAH &N U FAC. DE INGENIERÍA.

EN LXÜCITACIOH PUBLICA FEDERAL LA-916108393-N20-2011 (LPF-011-2011
-2012 (IC3P-OQ3-2Q12) DERIVADA D£ U LA-91S10«993-N20-2011 {LPF-011-2011

SUBTOTAL:5

I.V.A.: $

DESCUENTO:$

TOTAL:(

3,260.66

0.00

O.OC

3,260.66
Fondo: 1?67 •

«cto: SBDQ4 Monto con letra:""TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 66 /100 M.N

BARRERA

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

-f-S

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1/1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE, CONFORME
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y

LARAC10N Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTA APAREJ
TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEÍ

IELEBRAN
"LA U.A.E.

OR UNA PARTE EL PROVEEDOR

DECLARACIÓN
De la forma do! pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características- se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en ío
sucesivo se le designaré por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas a! mismo, que debidamente
firmadas por las partes para Identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M, se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO; la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en )a entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, tas partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por Un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia cJe! contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M, los
materiales y elementos de -su propiedad
que IG hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

o) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
de] OBJETO semifabncado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que !a U.A.E.M. hubiere entregado a!
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga:

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir ul OBJETO serán a cargo de!
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M, es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condicionos estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha on que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de diñare que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos Industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
Identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de asta cláusula.
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México îflfc

M r , ^BNTRATO- PEDIDOrvlclos Generales ^^

•.•£#&#'• Universidad Autónoma da[ Estado de México

£afaECC\Qtl: Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro. Toluca,

¡RFC: UAE560321II2

rC.P. 50000

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C.dal Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077- UNIVERSITY BOOKSTORE S.A, DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

Número de contrata •^•ífr

10203120117 ^9^'
Número de Requisición:

10203120024 /
Usuario que Elaboró el Pedido: //

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL />(''*
Tipo da Compra: £ / /

INVITACIÓN A CUANDO MENOe^

M

ritfitd

\<f

.
, , ,H
Ma-¿-<

- -. --C; .Articulo, >);•; '" ivíV'-*VÍ •

V :l Descripción i Características
-.- -' * • ¡ . •.-.L->,". '

.-' -.- ;•• • ..> - - - > • r- " - .•?••••? /V-
,''3 r--.- .; .• • :<v* . • > ; v.Viv!
1 r - ,'.-;, ,¿^.,

Cuenta Coiitable ,̂ • • - / ; . •

• • • " • 53030101

3501-ACERVO BI8IO.LIBROS ' \J^Q ̂ n

•punción

40111

«fflínr— f 1

^CT/

fl

^W
XJS tSTI/Olllt \
+I«ltHll! \

Une ;rA^ VI 1 \) VAa-t/z?—2

Ur, M^did_a ' ; ; .Garantía del bien . . ,;-t Marca ,<;•;.' .. ¿ú :í: .Modelo ; • Cantidad-. Precio LJjillar

LOTE 421 días SIN MARCA SIN MODELO 1 .'8997.17

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisició

7r-T? '(dd/min/aaaa} 21/2/2012
^ ff Usuario que Elaboró la Requisición:

/ // ROCIÓ GABRIELA GASTA MADRIGAL
tf Estado actual del Pedido:

CREADO

WViUQÍ1

1 'v — *P f$ 1 'Z-^~

o. 'jv)VA'i • -f . D.escuerito * . Cantldad^fíceclp

?;-0.0', /;' 0.00 ' ¡ 8997.17

n:

Unitario

REMANENTE DE LA REQUISICIÓN 10!Ü31105a2~CORRESPOND,
ENTREGAR EN LA FAC. DE INGENIERÍA- ADJUDICACIÓN DE ItJVI

tREN-re A LA ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR

Obstrvaclonáf General*» d*l Pedido:
LA U'ICITACIÚN PUBLICA FEDERAI LA-91S10B9S3-N2D-201I (LPF-O11-20I1

'-003-2012) DERIVADA DE LA LA-91S10B993-H20-2011 (LPF-OH-M11

SUBTOTAL:$

l.V.A. : $

DESCUENTO:$

TOTAL:$

Monto con letra:*"" OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 17 /100 M.N "'

8,997.17

O.OC

O.OC

8,997.17

RECEPCIÓN DESPEDIDO PROVEEDOR
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Eílado de México
n

\ Racureos Materiales y Servicio» Generales CONTRATO-PEDIDO

¡FACTURAR:

/DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 1 00 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321II2

50000

Número de contrato •••do

102Q3120108
Número de Requisición: .

1 020311 06BO ^O^
Usuario que Elaboró el Pedido: //+yJr

• /vf
ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL ^ X/ '
Tipo da Compra: //

INVITACIÓN A CUANDO MENüS 3

Fecha da Elaboración del Pedido;

(dd/mrn/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 21/2/2012
Usuario qua EJabofó la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S A DÉ C.V.

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega TORRE ACADÉMICA , CERRO DE ' O O

Fecha de Entrega

Centro de Costos 10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS

G*n*ra(*» d*l Pedido:
ILPFJ31V2011

=MTR£(W< EN U UAP Ct(IMALHUACAN_ ADJUDICAClbN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS lVSIS10aW3-N5-201! (IC3P-003-2012) DERIVADA DÉLA LA-e)S10asa3-N-20-20IHLPF-ai1-20ll
(EFERENTE A LA ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP CHIWALHUACAN.

M006LP DÉ ASIGíiAClOM AL SU8. ÍD. ORO

SUBTOTAL:$

I.V.A.: í

DESCUENTO

TOTAL

21,018.44

O.OC

O.OC

2J.018.44

Monto con letra:***" VEINTIÚN MIL DIECIOCHO PESOS 44 /10Q M.N

ERA

PECHA D£ ENTREGA DEL
COÑt RATO/PEDÍ DO AL

- "PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME .
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN ELANVERSO, Y P

XARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APAREí
)TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEÍ

ELEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUY.O
1 LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas cara cíe ris ticas se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo .
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento an hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas perlas partes para Identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presenta contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumeraran en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su reapuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; E! lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antas de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sín'.perjuicio'de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las parles convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el deslino, del OBJETO, se pacta
expresamente, que. en caso de retraso en las entregas
pactadss.-por un término do quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, n¡ responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará gl PROVEEDOR su voluntad drj terminar la
vigencia del contrato fin el aclo do la nulificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los cfoctos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para (a
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado. si a sus
Intereses asi conviniera, previa
valoración de su Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura. planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR psra realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario ie serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO sí no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) S¡ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR io acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro .del plazo
convenido. En ios casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parto
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasfa que la U.A.E.M. ío acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha on que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: . Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de ta .UAE'.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo da esta contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán sar cedidos n! transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ní de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos Industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
parles convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
parles se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que lengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con basa en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



CONTRATO-PEDIDO

ísflad Autónoma del Estado de México

v. Instituto üierario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE5603211I2

50000

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. de| Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos -

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO060601652 fi

CRÉDITO 20 DÍAS //~\E ACADÉMICA. CERRO DE 0 0 ' f fa j

22/5/2012 1 ir^/'/é
If £/A

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES ^-^^

¿ylw

zecha de Elaboración del Pedido:Número de contrato - pedido

10203120111 (dd/mm/aaaaí 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa)21/2/2Q12

Número de Requisición:

10203120015
Usuario que Elaboró ^Requisición:

OCIO GABRIELA GAETA MADRIGAL

Usuario ue Elaboró el

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

stado actual del pedido:

CRSADO

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A-CÜANDO MEN

Descripción y.CaracterlsUcas"

Cue .

53030101

3501-ACERVOBIB10.L1BROS
TtOE ACEWD

Fundón;

40111 LOTE

; .Ga rantla ;d el . ble r»;

421 días SIN MARCA SIN MODELO

REMANEUTÉ^DE LMÍ£QUlSICi£>N JOÍ0311032B CDRRÉSCONOliNTE AL RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO. MOMTO EJERCIOO^EN LA LICITACtON PUSUCA FEDERAL U-9T51M993-N20-20H (IPF-01I-I011)Í
=NIREOAR £H U IW CHIMALHUACAK_ AOJUDICACIÍJM DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 1A-9151MW3-N5.2012 (IC3P-003-2Q12) DERIVADA DELALA-91E10BS9J-N20-Z011 (Í.PF-011-2011;
ÍEFERENTE A LA ADQ. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP CMIWALHUACAN.

Ob»*i¥»clone« G«n«rj|«i d«l pedido:
SUBTOTA-L: $

I.V.A.; 5

DESCUENTO:$

TOTAL:

38.953.90

O.OC

O.OC

38.953.9C

Fondo: 1261. MODELO DE ASIGNACIÓN AL SLJB. FED.
Prnynaor SBIXH3 . CnmEJm»f Ij ink» l̂njctuf»

. FORMULA CUPÍAM10
• h-rntai!» «wKigián ó* jjtrmriajj y d«ka pU

Monto con letra:***" TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 90 /100 M.N

V

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDÍ DO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTAOUE, CONFORME
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN ELANVERSO. Y PÜ

GLARAC1ON Y CLAUSULAS OUE MAS ADELANTE APARE
)TRA LA U.A.E.M, QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEÍ

:LEBRAN POR UNA PARTE EL PROVE-EpOH CUYO
LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documsnlo.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo .
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

. SEGUNDA: SI la U.A.E.M. se comprometiera en
enlregar materiales destinados a .la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que lates cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cusí se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
esté obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega de! OBJETO están descritos en el anverso y[o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las parles pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de.Ja •
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe 'del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin' perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el -.destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en casóle retraso en las entregas
pactadas, por un término de'quince días naturales o más
la rescisión operará aromáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para ID
U.A.E.M. si a sus intereses asf conviniere, en cuyo caso

notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en oí aclo do la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

u) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatiJ mente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere enlregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, sí a sus
intereses asi conviniera, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá 3 la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a !a reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo .
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro .del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
ios gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a IB U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya Incumplimiento de este contrato por parto
del PROVEEDOR.

NOVENA: Rfeügos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir fil OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasla que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
ia inteligencia de que ios plazos se computarán a partir de
la fecha on que se sometan las facturas a revisión, lo cua!
no podrá hacerse antes do que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la .U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas á
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados pera
Identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



,
Universidad Autónoma del Estado tíe México
Socretaria de Administración
Dlreccln de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma.del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE56032UI2

50000

Centro de Costos 10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

Número de contrato - pedido

10203120116

Número de Requisición:

10203110530 ^7

Usuario que Elaboró el Pedido: //"^Tls

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL/ VV'/
Tipo de Compra: *-" ¿//

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

cecha de Elaboración del Pedido;

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012

Fecha de Ingreso de la Requisición:

[dd/mm/aasa} 8/6/2011
Usuario que Elaboró la Requisición:

ALFREDO BARRERA BACA
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 OÍAS

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0 0

22/5/2012

'' V.v"!'
'. .""j*7 '-'',

""'.•' "..''

Artlculo.̂ ;̂ ^̂ ^
Desoí pddfi,/,,CaracterIst)cas.

Cuenta Contabla :$ri¿'$fV<fl>

53030101

3501-ACERVOB1BIO.LIBROS /^ /
Urii!C«CE>tVO8«ljOai»AFlGO|SEGlW RELACIÓN WJEít) / /

Fundón,

40111

í̂U.'Medida;-

LOTE

Garantía del bten

421 días

•- .", íj, ; '-v'j: t}. M a rea ¿.~. : ̂ v *¿>i ;*

SIN MARCA

•í^-.VÍ'Mocfelav.íV,! -

0

.'Cantidad f

1

precio Unitario-

6136.40

'/•IVA -

0.0

Descuento

0.00

CantWad * Pmdo Unitario

6136,40

etv»cione* Genéreles
SBDO41 Cnur cu*ira niwvo' pmgrtmti «diKJttrvoi *o iH UrTrpo dw D*uirono Sc«1*nib*«t con m fofiilKliTi

d* mob"i«rto. «quipo » ln«nim*n(«l • 1o« Wxxnlortot y ir««« d* apo-ro 11» docendi. p»n rt ftHt»tedm)flri(
1011. tA 1 Apegar Iti íw»i d» «iludió * lnYüi«í«d>in. FO«OO 1Í67 Irjri-oî nln « U Mffrjeuta !010:

. RUBRO 6. ADJUDICACIÓN DE INVlTACtON A CUANDO MENOS TpeíPERS&jAS 1A-9|(;)Í1*993-N5-
DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA PAC. DE INGENIERÍA,

INGENIERÍA. INGENIERO EN SISTEMAS ENERGÉTICO
l_A-91SlOSm-N20-2(l!1(LPF-OI1-OT11| REFERENTE A

ÍÉSttMIL CIENTO TREJNTA Y SEIS PESOS 40 /100 M.N

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDORD ETREGA
DEL BIEN O SERVICIOCONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

DEL MOKAL BARRERA

Página 1 /1



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE,. CONFORME ALA
NOMBREiY FIRMA APARECEN EN EL'ANVERSQ, Y-POR-U

RAGON Y CLAUSULAS.QUÉMAS ADELANTE/APARECEN.
RALA UjA.E.M.'QUIENES SE DESIGNARAN ELPROVEEDOR

RÁN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO -
A.E.M-

j,. DECLARACIÓN
'De la forma-del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fechaMa U A E.M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e|
anverso de.este documento';

f' i CLAUSULAS , ' .
PRIMERA:-El objeto materiál:de! presente contrato,

es el .descrito'en.la cláusula DÉCIMO. OCTAVA,/enlo>
sucesivo'ae )e designará por la expresión OBJETO, Las ,
especificaciones: de. calidad1 se'.-describen en éste.
documeñto;en hojas anexás'al mismo, _que'debida mente
firmadas'por las partes para Identificación, se consideran
integrantes del rrusmo. En caso de existir muestras o
rncxl6losj.se hará constar .está . circunstancia ' en el
presente contrato y |as misrnas serán.tdentificadas por las.
partes. J! ^

SEGUNDA: Si la U.A.E.M.-.se comprometiera en
entregar,'materiales- destinados -a la; elaboración .del'
OBJETO^ estos se enumeraran en hojas anexas,
debidarnénte firmadas' por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales matarñeJes' pof cuyo buen.estado
•responderá ante la UA.E'.M,-

TERCERA; Cambios de ^OBJETO, la U A E.M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero,; para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá [por expresado si se abstiene de comunicar de
manera ¡fehaciente'su, respuesta dentro.'de'urj plazo de
cinco dias hábiles contados a partir dala fecha en que se«
le comunique el cambio correspondiente "La U A E M no
está'obügada a pagar'el precjo de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio { > *

CUARTA; Entrega del-OBJETO; El lugar-y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja' anexa,

QUINTA' Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en. contrato, no podra
entregarí.el OBJETO, antes dé:la ¡echa convenida bajo-
pena (de devolución o su costo. En caso de mora en. la
entrega del OBJETO, las partea pactan una pena
,convencional a:cargode] PROVEEDOR, y en favor dela.
U A E M equivalente al cinco al millar del Importe del
OBJEJO no entregado, por cada día qué transcurra sirj
que lo'reciba a satisfacción [

jSEXTAí-SIn perjuicio de ia pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
,que él presente contrato se rescindirá"pór;incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y lomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas,.por un.términó de quince dias naturales p'más
la re'scisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración Judicial, ni responsabilidad,alguna para la
U.A'E.M. si a sus intereses as! conviniere, en cuyo caso

t

notificará^! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
.vigencia.del contrato en el.acto.de la.notificación y como,
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) " EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E M los

,. malenales y elementas de su propiedad
que le.-hubiere; entregado paradla

' , „ .realización dél'OBJETO. *
c) La U A E M exigirá la entrega inmediata

del'OBJETO'semifabricado, s i 'a . sus
intereses, 'asr .'conviniere," .previa
valoración de su importe,

d) El PROVEEDOR devolverá a ia U A E.M
las cantidades que por" concepto de

^ anticipo_hubiere recibido, y _
e) Toda literatura, planos, diseños,

*C \s y demás elementos técnicos
5 que la U A E M hubiere entregado a!

PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que este es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad

SÉPTIMA Inspección, Reclamaciones, Reparaciones
a) La U A E M podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en gue se
encuentre, así como los trabajos que en
relación condal mismo se hagan-por el
.PROVEEDOR.

- b) LaUAEM podra negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones"
requeridas.'por ella;

o) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo' a -' la' - reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por1
el-PROVEEDOR.-a su costo'dentro,'.del
plazo que en el momento del rechazo se
convengar

d) La UAEM. t podra ,. hacer las
^ reparaciones o correcciones de que se

,trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando • no. .(as'.haga-dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en.

„ este.inciso, e¡ PROVEEDOR,lo ̂ acepte o-
cuando no laSj haga dentro del plazo
convenido'. En! los casos-.previstos en

" este inciso, el PROVEEDOR está
obligado.a indemnizar a la'.UXE.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR-se obliga a
indemnizara la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula-
VI y de los incisos b} y d) de la clausula VI! y en general,
cuando'haya íncumplimiento-de .este contrató parparte-
•del PROVEEDOR. _

NOVENA: Riesgos: Todos "los riesgos, pérdidas -o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U A E.M, lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA' Precio El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M." es e! determinado en el anverso,
'DÉCIMA PRIMERA: Pago del precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.'E.M¿ dentro del plazo y con
sujeción a"¡as'.condiciones estipuladas en el anverso,.en

"la inteligencia de que los plazos se computaran a partir de
la íecha en qué se sometan lascaduras a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que é| OBJETO haya sido
aceptado por la U A E M.
DÉCIMA SEGUNDA" Compensaciones- El
PROVEEDOR,'acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U A E M sea compensado, con las
cantidades de .dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DECIMA TERCERA Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
Contrato no po.drári ser-cedidos ni transroitidos-en'forma"
•alguna salvo convento.en contrato,
'DÉCIMA CU ARTA;''Patentes: El PROVEEDOR se. obliga
a no divulgare permitir ía divulgación, ni utilizar o permitir
e] uso ni.en beneficio propio nl.de-terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
.información o datos proporcionados por la U A.E.M.
'DÉCIMA QUINTA; .Gancelación:"La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estara
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufndos y previa su comprobación de
acuerdo "con los usos Industriales y comerciales, Jos
plazos de entrega y. la naturaleza misrna de! presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas^ a
finanzas y situaciones no previstas, expresamente:.Las
partes, convienen en .sujetarse a ' las estipulaciones;
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al

'presente contrato, los que'debidamente firmadps'para
identificación, se consideran integrantes dermismo.
DÉCIMA SÉPTIMA' Tribunales y Legislación' Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero- Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o

-pudieran ̂ ener.
DÉCIMA OCTAVA; Con base en las condiciones pactadas
en-las cláusulas precedentes, :la Ü.A.E;M. formula al
PROVEEDOR y.éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y qué se considera cpmpleíp.de esta cláusula.



Universidad Autónom» d«l Estado ds México
Secretarla da Administración
Dlreccin de Recurso» Materiales y Servicios Generales .

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321M2

50000

Número de contrato ̂ red ido

10203120109
Número de Requisición:
10203110681 ^
Usuario que Elaboró el Pedido: j/f \,

>*\ ^"^

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL :̂ « v fc1^./
Tipo de Compra: " ' / V/"
INVITACIÓN AGUANDO MEN&slT y

Fecha do Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

i(dd/mm/aaaa} 21/2/201 2
guarió que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR |

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entraga

¡Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE c.v. I
UB0060601652 /J

CRÉDITO 30 DÍAS 77,

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE D D ' i I

22/5/2012 \

j
10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES /

ss
^2
"'\*:^'"

AriJojIo..̂ -'̂ ..-̂ /̂̂ ? .̂̂ ;
Descripción /rCarac!erIst!cas".

r -rH ̂ vWSSí?
^A '̂̂ ÎC^. -•-?;- ̂  : .<? VÚ&&& \$x
Cuenta ContaWo •-.- ¿$^ •.-. •'- .,

53030101

3501-ACERVOBIBIO.LIBROS \J^ . ̂  \_/TyrA^/V/
QTtDt*CEBVD 1" " "u '• "' f '

Korení) ^ayo '- 1¿

Fundón -.

40111

^-LUMedídai-,

LOTE

-Garantía del bten-

421 días

ĵrX'-íiMafca.-fia í̂i?;̂ -;:

SIN MARCA

::'-ÁC'ííí;McxJeÍo'í̂ -.i",;5J.

SIN MODELO

"Cantidad •

1

\\^\doos cooiBWAaí
-&}?^

.Precio Unitario.'

34422.75

V.WAV

0.0

.;. Descuento.' .

0.00

.Cantidad.' Precio Unitario

34422.75

C ÎBO!̂ ^F^
;HrREGAR EN UW CHIMALHUACAN., ADJUDICACIÓN DE INVTTAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 1A-91510S993-NE-2D1! (IC3P-001-M12) DERIVADA DE LAIA-91510»M:WJ2O-M11 (LPF^1I-M11
ÍEFERENTE A LA ADO. D£ ACERVO BIBUOQRAFICO ENTREGAR EN LA UAP CHIMALHUACAN.

Qentr*\** d«l Pedido: SUBTOTAL:$

I.V.A,: $

DESCUENTO:J

TOTAL:$

34,422.7£

0,OC

O.OC

34.422.7E

t» •vojución.d* la m»<rfqJjB y d Monto con letra:"*" TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 75/100 M.N '

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATOÍPEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

Página 1 /1



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A L
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA

RACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECE|
TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDC

EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYCr^
U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha ia U.A.E.M. ha hecha un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de esle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, so hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO; la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cuai se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manara fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dfas hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M, no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega da] OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega de! OBJETO están descritos en e| anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega; El
PROVEEDOR, salvo convtínk) en contrato, no podrá
entrega! el OBJETO, antas de la techa convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que \o reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen-
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente,"que en caso de' retraso en las-enlregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
de! OBJETO semifabricado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o

, cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido. .

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de ¡a cláusula
VI y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir'e! OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.Mílo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en al anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro det plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plasos se computaran a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio sn contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera compldto de esta cláusula.
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y Servicios Generales
CONTRATO-PEDIDO

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro. Toluca,

UAE560321112

50000
^gS-íEVa^

Número de contrato ^WQldo

10203120113
Número de Requisición: ^

10203110682 /^V—'
Usuario que Elaboró e] Pedido: // j¿ ¿

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL /x V //
Tipo da Compra: ^ / / V

INVITAtffON A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

Jdd/mm/aaaa)26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

•flrá/mnVaaaa) 21/2/2012
\Jsuario que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

* I

n \S PARA EL PROVEEDOR Ü§HÍÍÍ.

Proveedor

R.F'.C.dél Proveedor

Condicionas de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega
•

Centro de Costos -

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V. "'"íSXtSfiB^

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

""iü,"̂ ;

''WÁ

'•,•'-£•$-
'? l\-íff.
'.^^~S{

¿4̂ ';.
:¿s :̂-

Artkaj|o'iv?£££5-̂ -? ;̂>::
Descripctón'/ Cafad Bflstlcaj1
.Í̂ VÍtóísMtó^Fáî

^cZ&^iátMgü^
Cuenta Contabje.rt¿? í̂̂ =f

53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS ' lAflon - 2
Olt Oí ACEBVO - \J

v^uncJóq:

40111

.̂ JJKMetflda&S

• LOTE

íGararttla dej,blefî .

421 días

'~3gí-££?i Marca sjj-ga:̂

SIN MARCA

/-.'-¿.̂ XModelo-í -.;-,- •

^̂ StniMeOEU)

- 7017**

i-Cantídad^

i

r̂edo.JJnttarioi,

6&483.31

SíífVAfi,

0.0

.̂,Descuento¡5¿

0.00

,;Canttdad¿:f redo .Unitario :

S0483.31

REMAHENTE OE LA RÉOUlSiaON 10201110263"CORRESPOND1ENTE AL RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, MONTO EJERCIDO EN LA tí
ENTREGAR EN LA FAC. DE CONTADURÍA... ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 1A-Í1SICJBM3-M5-IC12 (1C3P'
DEFERENTE A LA ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EH LA FAC- DE CONTADURÍA.

Ot™erv»clon«* G«rwr»l«« dil P»<J)dc
-tJ2o-2im (upf-oi 1-2011

,E1DSÍ93-N20-2tm (LPF-011.2011

SUBTOTAL:$

I.V.A. : $

DESCUENTO:?

TOTAL:S

60,483.31

0.00

0.00

60,483.31

Monto con letra:"™ SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 31 /100 M.N '

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1/1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTAOUE, CONFORME
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y

•LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APAR
TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PRÜVE'

LEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LAU.A.C.M.

DECLARACIÓN
De la forma dol pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hacho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documenlo.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto materia! del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designaré por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este"
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
Inlegrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se haré constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

, SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente (¡miadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado sí se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique e! cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; E! lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa,

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: Él
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pana de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contratóse rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración .el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que'en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de^quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. s¡ a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el aclo de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los electos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que IG hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semlfabricado. sí a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolveré a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiera recibido; y

e) Toda literatura, planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad,

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, as! como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SI los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección sera hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento de! rechazo se
convenga:

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro .del plazo
convenida. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M, de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. dé los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parto
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir «1 OBJETO serón a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio; El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos so computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, Ío cual
no podrá hacerse antes do que e! OBJETO haya sido
aceptado por la Ü.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: - Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la .U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinoro-que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados dei presente
contrato no podrán ser cedidos n! transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir ia divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por !a U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
Identificación, se consideran Integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la dudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



CONTRATO-PEDIDO

Universidad Autónoma del Estado de México

DIRECCIÓN: - ÍAv. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

50000

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C, del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha da Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE SA DE C.V.

UB00606016S2

CRÉDITO 20 DÍAS

AV. BORDO DE XOCHIACA 0- 57000 ESTADO DE MEXI

22/5/2012

31 101 - CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL

Número de contrato - d^^o

31101120014
Número de Requisición:

31101110121 /?t — y
Usuario que Elaboró el Pedido: / ¡C$ /
ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL/ *p7/
Tipo de Compra: / / *

INVITACIÓN AGUANDO MENOS 3 i

C
Z ^ , fí

-, g \1 i- ,

Facha de Elaboración del pedido:

fdd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 15/2/2012
Usuario_que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

„ ^'
*VN

Articulo, '-f. 'J~ y'.-.:: /r.f'-1?'̂ ?-

Deacrifxíon / Carácter (áticas

53030101

3501-ACERVOBIBIO.LIBROS

40111 LOTE SIN MARCA SIN MODELO

R£MANENT£ OE LA RtCHJISIClON í (101110074 CORRESPONDIENTEAL RU3RO DE ACERVO BiaUOÜRAFICo7MONTO EJERCIDO EN LA LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL LA-915Tom3-N2Q-2Q.il (LPF-011-2011
ENTREGAR EN UAP NEZAHUM.COYOTU. AÜJUCHCAClON DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS lA-91S1Q89a3-NS-2012 (IC3P-OOJ-2D12) DEWVADADE LALA-ai6IOS99J^2Q-201l (LPF-O11-3011
REFERENTE A LA ADQ. DE ACERVO BiaUOOfUFICO ENTREGAR EN LA UAP NEZAHUANCOYOTL.

SUBTOTAL:?

DESCUENTO:*

TOTAL:$

14,252.54

O.OC

O.OC

14,262.54

Monto con tetra: -- CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESO 54/100 M.N --

.ERA

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA OUE. CONFORME ,
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN ELANVERSO. Y

;LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTA APARE
TTRA LA U.A.E.M, QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEÍ

HLEBRAN POR UNA PARTÍ- EL PROVEEDOR CUY.O
LA U.A.E.M.

DECLARACION
De la forma de! pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de esle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
présenle contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

. SEGUNDA: Si la U.A.E.M. SG comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO eslos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para qus tales cambios sufran efecto se
requerirá et consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio corres pon diente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO;JEI lugar y la fecha
de entrega de! OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en ia
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin "perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
consideración el ...deslino del OBJETO, se pacto
expresamente, que en caso de retraso on las entregas
pactadas,-por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el aclo de; la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que ie hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado. si a sus
Intereses asf conviniere. previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido: y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi corno los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar ei
OBJETO si no lleva tas especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en ei momento del rechazo se
convenga:

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro de! plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, e! PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro .del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en genera!,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parto
do! PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, perdidas o
mermas que pueda sufrir H! OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta quela U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en si anverso, en
la inteligencia de que los plazos so computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado porta U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la ,U.A.E.t/l. sea compensado, con las
cantidades de dinoro-que con motivo de este contrato ie
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos Industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, sn cuyo caso estará
obligada a Indemnizar al PROVEEDOR de ios daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos Industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
Identificación, se consideran integrantes de! mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M, formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Autónoma del Estado de México
da Administración

c/n de Recursos Materiales y Servicios Generales CONTRATO-PEDIDO

'¡FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Insb'tuto Literario No. 100 OTE. Col. Centro. Toluca,

UAE5603211I2

50000

Número de contrato - pedido

31101120015
Número de Requisición:

31101110124 /̂ <*T'
Usuario que Elaboró el Pedido: / / j4^

ROCÍO GABRIELA SAETA MADRIGAL fT/ //
Tipo de Compra: ' ¿/ V

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:

(dd/mm/aaaa) 26/3/201 2
Feéha de Ingreso de la Requisición:

Lfdd/mm/aaaa) 15/2/2012
Usuario que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

DAtOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C.del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S A DE C.V.

UBO0606016S2

CRÉDITO 20 DÍAS
2-OlZ <

AV. BORDO DE XOCHIACA 57000 ESTADO DE MEXI

22/5/2012

31101 - CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL

L*
ACADÉMICA

IEZAHUALCOYOTL
I-.-'»-'-

i; 'y¿'.í¿-

2|S

¡•r& k̂

Artl''i " '*'" -' "".¿•"í"'- i'^*¿~AniCUIO. -*,...-—.- k .':.:•-;-•

DaKTlpctón ̂ Características'
*%y '̂<Í/í̂ ^?;̂ 5 '̂"-'!̂
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OTEDtüERVO - •

i Fundón.;

40111

ĵ U; Medida ,̂

, LOTE.

í Ga ra ntia.d el b i ten ~

421 días

,3^4í̂ .Marca.̂ íî ;̂

SIN MARCA

-̂y .̂̂ .Modelo.̂ -̂ K

SIN MODELO

^Canüdad.-.í

1

-iP/̂ o.Unitario;

153598.50

JUVAU;.
1 0.0

^Descuenta^,

0.00

..Cantidad •' Preda -Unitario *

153598.50

E PE U REQUISICIÓN J11on100íO CORRESPONDIENTE M. RUBHO DE ACERVO BIBUOGRAFÍCO. MOTÍTO EJERCIDO EN LA LICITACIÓN PUBUCA FEDERAL LA-91S10BS93-N20-ÍOH
NTREQAR EN UAP NEZAHUALCOYDIL- ADJUOÍCACIIÍN DE INVÍJACIÚN A CUANDO MENOS rses PERSONAS lA-sisioasss-Ns-ioiz (ic3p-oa3.zoi2j DERIVADA DE LA LA-9i5ios9sj-mo-2o
EFERÉUTE A LA AtXl. DE ACERVQ BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR £H LA UAP NEZAHUANCOYOH-.

' SUSTOTAL:S

I.V.A; : í

DESCUENTO:?

TOTAL:: $

1S3.598.5C

O.OC

O.OC

153,598,5C

FoodoMJSS -MOOELDDÍ
HJnjjeAOOl - AS IS

AL SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO FORMULA CUPIA2O09
^jcuFjATPog) NEZAHii ALC orón Monto con le CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 50 /100 M.N "

RECEPCIÓN DE.PEDIDO PROVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL .

PROVEEDOR

- FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO
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CONTRATO DE COMPRA-VENTAOUE. CONFORME,
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y P

;LARACION Y CLAUSULAS OUE MAS ADELANTA APAR
XTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVIi' ¡LF.BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

.A U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en al
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: E! objeto materia! del presente contrato,

es al descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este"
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contraía y las mismas serón Identificadas por las
partes.

. SEGUNDA: SI la LLA.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se ¡ ̂ enumerarán ¡en hojas anexas,
debidamente firmadasípor las partas, y el.PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de lates materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: !a U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adictonales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
' PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá

entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor da la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del Importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: 'SlnVpetjulclo 'de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que e! presente contrato se rescindirá por Incumplí miento
de las obligaciones del .PROVEEDOR y tomando en
consideración el .-.destinó, "del OBJETO, se pacto
expresamente, queden casóle retraso en las entregas
pactadas,-por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración Judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acío do la Molificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efocios del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
Inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega Inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
Intereses asi conviniere, previa
valoración de su Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de

. anticipo hubiere recibido; y .
é) Toda literatura, planos, diseños,

¿ programas y demás elementos técnicos
a1, que la U.A.E.M. hubiere entregado ai.
?* PROVEEDOR para realización del

OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero-/,
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar e!

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SI los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga:

d) La UAE.M. . podrá ' hacer las
reparaciones o correcciones de que se

' trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no tas haga dentro.,del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de !a cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya Incumplimiento de este'contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasía quels U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA; Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado an e! anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Paga del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condicionas estipuladas en el anverso, en
la Inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes da que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: . Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare

, a.cargo de la _U.A,E.M.. sea compensado, con las
cantidades de dinero-que con motivo de este contrato le
correspondan. •
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convento en contrato. • •
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de tos daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adictonales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados pera
Identificación, sa consideran Intégrenles del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la dudad de TolGca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretarla de Administración
Qireccin de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321I12

50000

Número de contrato -^•Rido

31101120017
Número de Requisición:

31101120002 S?f^
Usuario que Elaboró el Pedido: //\>*S
ROGIO GABRIELA GAETA MADRIGAL'/X/XÍ^

Tipo de Compra: " C-" <"

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración dol Pedido:

[dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaa) 15/2/2012

I-psdario que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actual del Pedido:

CREADO,

DATOS PARA EL PROVEEDOR WÍS'EUW «.[í""?"* /«•nürrWSii- /

Proveedor

R.F.C.del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERS1TY BOOKSTORE S.A. DE C.V. ¡^

UBO060601652 f fj

CRÉDITO 20 DÍAS /-]¿W>

AV. BORDO DE XOCHIACA 0 57000 ESTADO DE MEXI \j J^

22/5/2012 J^

i

31101- CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL / t^lp

*̂-

M ACADÉMICA PROFESIONAL

V f
^

1

1

Articulo

Descripción / Características

Cuenta Contable

53D30101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS '%^- /.MHUMCV-w i ̂  i •-
L.OTE OE ACERVO BBUOGSA'ICO

Función

40111

. ; U. Medida.

LOTE

Garantía del bien

421 días

, ' , . - " . / Marca . _ •

SIN MARCA

rfStfTCWod BtoJcrHT^
W1' C'̂ ísii» -J&ijtíW>i Jfc -̂i-ftJiTi!r̂ wi!í5''̂áreí KMobEto^m
^^/-^•fífí^W

^Cantidad Precio Unitario.

204091.45

IVA -

0.0

Descuento

0.00

Cantidad ' Precio Unitario

204091.45

K&MANENtE DE IA REQUISICIÓN 31 ]OI110082 CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO. MONTO EJERCIDO EN LA LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL LA-9151oa993-N20-2(m {LPF-Q11-2011
ENTREGAR EN UAP N'EZAHUALCÓVOTL.- ADJUDICACIÓN DE INVrTACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-ai510a993-N5-2012 [1C3P-M3-J012J DERIVADA DE LA LA.91S1Q3993-NZD-2011 (LPF-011-2011
DEFERENTE A IA ADQ. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP NE2AHUANCOYOTL.

Observaciones Generales dol Pedidor
SUBTOTAL

I.V.A. : $

DESCUENTO:$

204,091.45

0.00

0.00

TOTAL: 204,091.4£

Monte con letra:***" DOSCIENTOS CUATRO MIL NOVENTA Y UÑPES(JS 45 /1 00 M.N

RECEPCIÓN DB PÉD1DQ.PROVEFECHA DE ENTREGA DHL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

V
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME
NOMBRE Y FIRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y

:LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTA APARE
JTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEA

ÍLEBRAN POR UÑA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta íecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en io
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso da existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a !a elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: ¡a U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento da! PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir da la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega de! OBJETO; El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la antrega: E!
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y eti favor de la
U.A.E.M. equivalente a! cinco el millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin'perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones det PROVEEDOR y tomando en
consideración el , destino de! OBJETO, se pacta
expresamente, que'en casojje .retraso en las entregas
pactadas.-por un término de quince días naturales o rnás
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, on cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia de! contrato en el acto do la nulificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los ofcctos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que lo hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semlfabricado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado a!
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos a! primero
de inmediato por ssr de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha'por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento dal rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro .del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones; El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parto
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesyos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasia que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Pícelo que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la ¡ntellgoncla de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la .U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinoro-que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cadidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ní en beneficio propio n! de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho da cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a Indemnizar a! PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos Industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la dudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Díreccin de Recursos Materiales y Servicios peñérales

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321II2

50000

Número de contrat

31101120018

do

Número de Requisición:
31101120005
Usuario que Elaboró el Pedido:

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL
Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración de! Pedido:

(dd/mm/aaaa)26/3/2Q12_
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mmfaaaa) 15/2/2012
Usuario que Elaboró ¡a Requisición:

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actuaLde^Pedldo:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UB0060601B52

CRÉDITO 20 DÍAS

AV. BORDO DE XOCHIACA 0 57000 ESTADO DE MEXI

22/5/2012

31101- CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL •»*•-*"*•. —

MF7AHUAtCOYOTL

1

Articulo . . .

Descripción / Características

Cuenta Contable

53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
-DTE DE ACERVO BlDÍKXifiAFItO

Función

40111

U.- Medida-

LOTE

Garantía del bien'

421 días

- "- Marca . '

SIN MARCA

Modela •

SIN MODELO

- Cantidad

1

Precio Unitario

25827.90

IVA

0.0

Descuento

0.00

Cantidad * Precio Unilario

25827.90

REMANENTE DE LA REQUISICIÓN 31101110085 CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO, MON _ _ _ _ _
ENTREGAR EN UAP NEZAHUALCÓYOTL... ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-915108993.fJS-ÍOT2-tiC3P'-l
DEFERENTE A LA ADO, DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EH LA UAP NEZAHUANCOYOTL.

Observaciones Generales del pedido:
'CA FEDERAL LA-91510a933-NÍD-:all (LPF-011.2011

I10B9S3-N20-2011 [LPF-an.2011;

SUBTOTAL

l.V.A.

DESCUENTO:

TOTAL:

25,327.9t

O.OC

O.DC

.827.ad /25.827.a

Fontío: 1255-MODELO DE ASIGNACIÓN ADICIONAL AL SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO FORMULA CURIA 2009
ProysBo: SBAM1 -ASIGNACIÓN AÓIC, AL SUB FED (CUPIAJ0091 ME^AHUALCQYOTL

Monto con letra:""1 VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 90 /100 M.N ""

/I AUTORIZO

DRA. en C.

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTAQUE. CONFORME
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y P

;LARACION Y CLAUSULAS OUE MAS ADEUNTIÍ APARE
)TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN ÉL PROVE!

ÍLEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOIÍ CUYO
' LA U.A.1I.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta íecha la U.A.E.M, ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en ei
anverso de este documonlo.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objelo materia! del présenle contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partea para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y !as mismas serán identificadas por las
partes.

. SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales desuñados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las parles, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los aclos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambfos de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio,

CUARTA: Entrega del OBJETO: El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar e! OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al miliar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin-perjuicio, de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las parles convienen
que e! presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino, del OBJETO, se pacta
expresamente, que en casó de retraso en las entregas
pactadas, por un lérrrtino de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración Judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su volurilad de terminar ¡a
vigencia del contrato en el aclo du la nulificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán lodos los efectos del
cuntrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
Inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá !a entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, .. planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b} La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO sí no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será becha por
ei PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, e! PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro, del plazo
convenida. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere Incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR sa obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de esle contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos. Perdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro de! plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha on que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la .U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinenrque con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los . derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio on contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros ias patentes,
los diseños, procesos y secretos Industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar a! PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación da
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a Is Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Direccln de Recursos Materiales y Servicios Generales

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321I12

50000

Número de contrató^^^do '

31101120016
Número de Requisición:
31101110125 x-7
Usuario que Elaboró el Pedido:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL /Z/¿
Tipo de Compra: . ^ // #
INVITACIÓN-AíC&WDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido: "~%^

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012 f-
Fecha de Ingreso de la Requisición: I

(dd/mm/aaaa) 15/2/201 2
usuario que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO06D601652

CRÉDITO 20 DÍAS

AV. BORDO DE XOCHIACA 0 57000 ESTADO DE MEX!

22/5/2012 UNIt

31101 - CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL

AO ACADÉMICA PROFESIONAL

NEIAHÜALCÓYQTL

1

Articulo

Descripción / Características

Cuenta Contable

53030101

3501-ACERVO BIBlO.LIBROS /// fi? ¡ V^SSSI?

V-X / íggnííl K_S!1WS9!

j r >tt* Q¿- L— O CJrA.CS" V f \\£í_lC^
Función

40111

1 U. Medida

LOTE

Garantía del bien

421 días

Marca

SIN MARCA

Modelo

SIN MODELO

Cantidad

1

1 Precio Unitario

203879.50

/IVA"

0.0

Descuento

0.00 •

Cantidad * Precio Unitario

203879.50

REMANENTE DE LA REQUISICIÓN 31101110081 CQRRESPONDIEMTE AL RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO. MONTO EJERCIDO EN \A LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL W-91S108S93.N2D-2Q11 (LPF-011-2011
ENTREGAR EN UAP NE2AHUALCOYOTL.. ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS lA.9lS1üflS93-NS-2012 (IC3P-D03-2012) DERIVADA DE LA LA-9151D8993-N20-2011 [LPF l̂l 1-2011
?EFERENTE A LA ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP NEZAHUANCOYOTL.

Observaciones Generales del Pedida: SUBTOTAL:$

l.V.A.: $

DESCUENTO:$

TOTAL:

203.879.5C

O.OC

O.OC

203,879.5C

«te 1255-MODELO DE ASIGNACIÓN M3ICIOMAL/LSUBSID10FEDERAL ORDINARIO FORMULA CUFIA 2009 Manía con letra:""' DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 50 /100 M.N '"**
yuto SBAOOl. ASIGNACIÓN AblC. AL 5UB FEI/lCUptA 2M91NEZAHUALCQypn.

AUTORIZO. FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTAOUE, CONFORME,
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN ELANVERSO, Y P

;LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTA APARE
)TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVtHl

ELEBRAM POR UNA PARTE EL PROVE^EDOl ( CUYO
'LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta feche la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para Identificación, se consideran
Iníegrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán Identificadas por las
partes.

. SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a !a elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega del OBJETO: El lugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente a! cinco al millar del importe de!
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra s!n
que !o reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin'perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por Incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! ..-.destino del O8JETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas,-por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el aclo dc¡ la nulificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los electos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolvará
inmediatamente a la U.A.E.M. IOG
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega Inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
Intereses as! conviniere. previa
valoración de su Importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos lécnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltas al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá Inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga:

d) La U.A.EJM. . podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR ¡o acepte o.
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro .del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a Is U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR ss obliga a
Indemnizar a la U.A.E.M, de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los Incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir ni OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasla que la U.A.E.M. lo acepte de manera
de unitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condicionéis estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos so computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes do que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la .U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero-que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podran ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos Industriales o cualquier
Información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
ei derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos Industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación de!
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cuaj
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considara completo de esta cláusula.



Üt Aî J R- Universidad Autónoma de Estado de México ^H
fe&z* Secretaria do Administración
f^T, Direccln de Recursos Materiales y Servicios Generalas t.

FACTURAR: Universidad Autónoma del Estado de México

DIRECCIÓN: Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

RFC: UAE560321II2

C.P. 50000

1 ^
f

CONTRATO -PEDIDO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A DE C.V.

UB0060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

AV. BORDO DE XOCH1ACA 0 57000 ESTADO DE MEXI

22/5/2012

31101 - CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL

Articulo
Descripción / Características

1

Cuenta Contable t ,

53030101

Número de contrato -̂ ^Fí'do Fecha de Elaboración del Pedido:

31101120017 (dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Número de Requisición: Fecha de Ingreso de la Requísició

31101120002 ^rOdd/mm/aaaa) 15/2/2012
Usuario que Elaboró el Pedido: /XLx^¿i«t'Sr¡o que Elaboró la Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL SÁ;Ss!r ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Tipo de Compra: ' L/ ¿* Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 CREADO
, i

3501-ACERVO BIBIO. LIBROS
OTE DÉ INERVO

fundó.!].;

40111

BIKJOOIWICO

..fU.,Medida;:-: ^Garantía del

LOTE 421 días

IgíJÍ - > av •-. y:.;, ¿r- M a rca .̂.:' ; .?_-?..! :;•,-. y ¿"Vií/srMS!

SIN MARCA SINM

délo -"•' '-:-;•-"•„ -,-Cantidad .- -Precio Unitario . IVA'-. ¡".Descuento " : Cantidad "Precio

3DELO 1 204091.45 0.0 0.00 204091.45

nitario

REMANENTE DE LA REQUISICIÓN 31101110062 CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO. MONTO EJERCIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA FEDERAL UA-915108993-N20-2011 (LPF-011-Z011
ENTREGAR EN UAP NEZAHUM.CÓYOTU. ADJUOICACION DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 1A-9U108S93-NS-I012 (IC3P-O03-2012) DERIVADA DE LALA-915108993-NZ£t-I01l (lPF-all-2011
1EFERENTEALA ADQ. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP NKAHUANCOYOTL.

Observaciones Generales del Pedido:
SUBTOTAL:$

I.V.A. : $

DESCUENTO:$

TOTAL:$

204,051.45

),OC

}.00

204.09 1.4£
FonOo: 12S5. MODELO DÉ AS
Praysgo: EBAOqi - ASIGJJAC.

;[ON.ADICIOfJAL AL /JBSIDIO FEDERAL ORDINARIO FORMULA CUPIA 2009
HC.A SUS (EPJCiyiA*i091NEZAHUAl.COYpn. Monto con letra:""" DOSCIENTOS CUATRO MIL NOVENTA Y UN PESQS 45 /100 M.N ""
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de

U.A

que

CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A L
NOI1BRE Y F1RMAAPARECEN EN EL ANVERSO, Y POR

DECLARACIÓN
De b forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esU fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el

rso de este documento.
CLAUSULAS

PRIMERA: El objeto material del presente contrato,
I descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo

suc isivo se le designará por la expresión OBJETO, Las
esp ¡cificaciones de calidad se describen en este
doc ¡mentó en hojas anexas al mismo, que debidamente
íirm idas por las partes para identificación, se consideran
inte iraníes del mismo. En caso de existir muestras o
mo( elos, se hará constar esta circunstancia en e!
pre; ente contrato y las mismas serán identificadas por las
par!

j SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OB, ETO estos se enumerarán en hojas anexas,
deb damente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
que iará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y

;ervación de tales materiales por cuyo buen estado
res) onderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
pod'á ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OB, ETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
req erirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
teñí rá por expresado si se abstiene de comunicar de
mar era fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cin¡ a dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le c jmunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
est; obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
sal\ que hubiera aceptado su empleo y convenido el
pre ;¡o.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o

en oja anexa.
QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El

PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
ení, egar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
per ? de devolución o su costo. En caso de mora en la
enti ega del OBJETO, las partes pactan una pena
cor /endona! a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la

,E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OB IETO no entregado, por cada dia que transcurra sin

lo reciba a satisfacción.
SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional

padlada en la cláusula precedente, las partes convienen
: .el presente contrato se rescindirá por incumplimiento

de íías obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
ex&fesamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial. n¡ responsabilidad alguna para la
U./íE.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

tLARAClON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECE^PÍLEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
'OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato. .:

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e!

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como ¡os trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c} SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que sé
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general.
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de! PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: E! Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que can motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del. PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
g no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar a! PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toiuca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepla el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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RFC: UAE5603211I2

C.P. 50000

CONTRATO -PEDIDO

DATOS PARA EL PROVEEDOR .

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

'' *'~ Artículo -'' " •

Descnpdón / Ca ráele rlstJ cas

.1.

Cuenta Contable;

53030101

3501-ACERVO BIB10. LIBROS

OTÍ Di ACERVO SIBUOGHAFICO

:Jíy.<i.9!£l3-1 .̂-HvMedícia^v .<3arant[a_deL

40111 LOTE 421 días

A
Número de contratS^pfedido Fecha de Elaboración del Pedid

10203120108 fdd/mm/aaaa) 26/3/201 2

Número de Requisición: Fecha de Ingreso de la Requisic

102031 10680 /?\/2' fdd/mm/aaaa) 21/2/2012

Usuario que Elaboró el Pedido: X/Oy^ Usuario que Elaboró la Requisiciói

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL • ' X / ' ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Tipo de Compra: // Estado actual del

INVITACIÓN A CUANDO MENTÍS 3 CREADO

3jer¿ - • ' - ' -" -'Marcai'J ---••-.•*-'- -•---•'& .-Modelo--^- ;'."-' T-. Cantidad ' precio Unitario ^JVA" ' ^Descuento. •- ;

SIN MARCA SIN MODELO 1 21018.44 0.0 0.00

Pedido:

:

Cantidad ' Rredo tallarlo.

21018.4-

REMANENTE DE LA REQÜÍSICIflfJ 1020Í110274 CORRESPONDIERE AL RUBFtcTDE ÁÉERVOllSU^OGRAFÍCO, MONTO EJERCIDO EN LA LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL LV9151CS993-N20-2011 |LPF-ni1-2CTÍ
ENTREGAR EN U UAP CHIMALHJACAN- ADJUDICACIÓN DE ISWACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-9IS106993-NS-20I2 (1C3P-D03-Í012) DERIVADA DE LA LA-91510flS83-N20-201l(LPF-011-1011
íEFFRENTF A I 4 flíVi nr AfpDi/ri Rmr irv?Dini~n cwTorfiio tWi f l líflit nuiuAi ui!ür£pjÍEFERENTE A U AOO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP CHIWALHUACAN

Observaciones Generales del Pedida:
SUBTOTAL:$

DESCUENTO:$

TOTAL:$

21,018.44

.OO

.00

21.018.44

Fondo; 1261-MOoS 1 DE ASIGNACIÓN AL SUB. aÉoToRD. FORMULA CUPIAMIO
Proveció: SBOOM-fee nghujjj inlgaitiijgura inti/iliva para aljmdarb a^ug^ndaja V ir tos planes da Monto con letra:""* VEINTIÚN MIL DIECIOCHO PESOS 44 /100 M.N

£ION DE PEDIDO PROVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL

CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA

DEL BIEN O SERVICIO

ORIGINAL
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RATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA APURACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN
ÍRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LAOTRALAU.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDORF?W

DECLARACIÓN
forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido ai
EEDOR, cuyas características se consignan en el

so de este documento.
CLAUSULAS

PRIMERA: El objeto material del presente contrato,
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
vo se le designará por la expresión OBJETO. Las
ificaciones de calidad se describen en este
nento en hojas anexas al mismo, que debidamente
as por las partes para identificación, se consideran

antes del mismo. En caso de existir muestras o
os, se hará constar esta circunstancia en e!
nte contrato y las mismas serán identificadas por las

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
gar materiales destinados a la elaboración del
TO estos se enumerarán en hojas anexas,
amenté firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
irá obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
rvación de tales materiales por cuyo buen estado
nderá ante la U.A.E.M.
TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
ordenar cambios de cualquier naturaleza en el

TO pero, para que tales cambios sufran efecto se
rirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se

á por expresado si se abstiene de comunicar de
ra fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
días hábiles contados a partir de la fecha en que se

rnunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
ibligada a pagar el precio de materiales adicionales,
que hubiera aceptado su empleo y convenido el

\.
CUARTA: Entrega de! OBJETO; El lugar y la fecha
:rega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
¡a anexa.
QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
/EEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
gar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
de devolución o su costo. En caso de mora en la

ga del OBJETO, las partes pactan una pena
coi| ncional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.Í..E.M. equivalente a! cinco al millar del importe del
OEüüTO no entregado, por cada día que transcurra sin
quu lo reciba a satisfacción.

E SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pesiada en la cláusula precedente, las partes convienen
qus el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
dea las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
p£ hadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

\.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron ei
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LA U.Á.E.M.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitirla divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos a!
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estada de México
Secretarla de Administración
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CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma de! Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321II2

50000

Número de contrato1

10203120110

Fdido

Número de Requisición:

10203120018
Usuario que Elaboró el Pedido:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Tipo de Compra: r

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedid

(dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisicpn:

íddArím/aaaal 21/2/2012
STsuaricTque Elaboró la Requisició

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRJGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 -DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

1

Articulo

Descripción / Caracieris ticas

Cuenta Contable

53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
.OTE DE ACERVO B«UQtl«AílCO

Fujicfón¿

40111

_: U._Medida_.;i;_-

LOTE

^Garantía de|b¡erx_

421 días

.-';J .'i .¿.i. \̂ KSt¿» -̂.¿iv'Í:

SIN MARCA

:̂ " "iY',r 'ÍM2!Í§!SiÁ¿~:¿X

SIN MODELO

, Cantidad -\ •predo Unitario^

59633.58

^-.IvA.-

0.0

, '^Descuento-'-, ' •

0.00

Cantidad-: precio t.

59633.58

tarjo-

Observaciones Generala* del Pedido:

REMANENTElÍELA REÓUISIClOÍTlDZOiñoslS^CORReSPONDtENfe AL R1)¥RO DE^ACERVÜSIBLIOORAFICC, MOMIO EJERCIDO EN IA LICITACIÓN PÚB U CATEO ERAL LA-915]DB993-W20-2011(LPF-Q 11-2011
ENTREGAR EN UAP CHIMALHUACAfJ_ ADJUDICACIÓN D£ INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSD\AS IA-91S1D899J-NS-2012 (1C3P-OOS-2012) DERIVADA DE LA LA-S!S10a993-N20-!an (LPF-011-20H
DEFERENTE A LA ADQ. DE ACERVO BteUOGRAFICO ENTREGAR £H LA UAP CMIMALHUACAN.

SUBTOTAL:$

I.V.A. : $

DESCUENTO :$

TOTAL:$

59.63 ..58

59,63; ,58

.OC

£.00

Fondo: 1261
f royado: SBPM 3 j°» plane

Monio con letra:""* CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 58 MOO M.N

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

Página 1 /1

ORIGINAL



CONTJRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA |(|.ARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN^B.EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
NOMEiRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LAOTRALAUAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDURÍA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la Horma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en él
anverso de este documento.

CLAUSULAS
[PRIMERA: E! objeto material del présenle contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucesivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmabas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
rnodjlos, se hará constar esta circunstancia en el
presante contrato y las mismas serán identificadas por las
partas.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debipamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar lodos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podía ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
marjera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cindp días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M, no
esta obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvjo que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
precio.

CUARTA: Entrega dsl OBJETO; El fugar y la fecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
petia de devolución o su costo. En caso de mora en la
enrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe de!
OE JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qu i lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
qiíi cf presente contrato se rescindirá por incumplimiento
dejlas obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
ewpresamente, que en caso de retraso en las entregas

ciadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
dt claración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U 'YE.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega Inmadíata
del OBJETO semifabricado. si a sus
intereses asi conviniere. previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar e!

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer- las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro det plazo
convenida. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido, i

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga'a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, perdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. to acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio- El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago de! Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión. lo cual
no podrá hacerse antes de que e! OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones poetadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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Universidad Autónoma de Estado da México ' ^^J
Secretaria de Administración CONTRATO - PEDIDO
Diraccin úe Recursos Materiales y Servicios Generales .

FACTURAR: Universidad Autónoma del Estado de México

DIRECCIÓN: Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

RFC:

C.P.

UAE560321II2

50000

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha da Entrega

Centro de Costos

1

602C77 - UNiVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

Artículo

Descripción / Cara cíe ristlcas.

Cuenta Contable

53030101

Número de contrato^Wdido Fecha de Elaboración del Pedldi :

10203120109 fdd/mm/aaaa) 26/3/201 2
Número de Requisición: Fecha de Ingreso de la Requlslc. ó

10203110681 ^ (dd/mm/aaaa) 21/2/2012
Usuario que Elaboró el Pedido: s^/ V^^uáno que Elaboró la Requisiciór :

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL^-T &(\* ROCIÓ GABRIELA SAETA MADRIGAL
Tipo de Compra: "" / }(f • Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MÉNSífS CREADO

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
OTÍPÉACERW)

Fundón.-

40111

..;•' U. Medida.-. Garantía del bten,¡ • ", Marca.; .-':'.- - .Vv-.-'-Modalo-;;' V,;'

LOTE 421 días SIN MARCA SIN MODELO

-Cantidad' : Precio Unitario. - IVA-,, •'.••Desójenlo' - : - • Cantidad 'Precio

1 34422.75 0.0 0.00 34422.75

n:

pita rio;

Observaciones Generales del Pedido:
UISICIÓN 10H)3IlCifl5 ĉóSRESPOÑbrENTÉ"AL RÜBRO~PE ACERVO B/BUOGRAHCO^MOSTO SERClDO EN LA UaTAClONÍUBLTOA FEDERAL LA^9Í510l993-̂ 0-IDll (LPFJ3I1-ZOH

ENTREGAR EH UAP CHIMALMUACAM_ ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-91510B9BJ.N5-20I! (IC3P-003-2012) DERIVADA DE LA LA-9151oe993-N20-2<m {LPF-011-2011
'EFERENTE A LA ADQ. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP CHIMALHUACAN.

SUBTOTAL:$

DESCUENTO:$

TOTAL:$

34,4: '..75

1.00

.00

34,42 '.75

Pauta: Hfil - MODELO (
P_roipclo:SBD043.Cfxn I

B./ED. ORO. FOfiWUU CUPl̂ l̂ 10
'tivfl p*ra ftlandflrlJ eyoluoóp ti* la rnatrki4j y d^ loa pJana

Monto con letra:***** TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 75 /100 M.N "

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

Página 1/1

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA^^LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECE
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDO

EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De lalforma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta i fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anvefso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material de] presente contrato,

es e descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
suce iivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
docL Tiento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmí das por las partes para identificación, se consideran

los, se hará constar esta circunstancia en el
¡nte contrato y las mismas serán identificadas por las

integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
rnod
pres
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entr ¡gar materiales destinados a la elaboración del
OEL ETO estos se enumerarán en hojas anexas,
deb Jámente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
que lara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
con ervación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO; la U.A.E.M.
podra ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
teñirá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinao días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
est i obligada a pagar e! precio de materiales adicionales,
sal
pre

de

o que hubiera aceptado su empleo y convenido el

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
loja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PPJOVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
en regar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pe la de devolución o su costo. En caso de mora en la
en rega del OBJETO, las partes pactan una pena
co ívoncionsl a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U. \.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
O3JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qujj lo reciba a satisfacción.

E SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pablada en la cláusula precedente, las partes convienen-
qu¡3 el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
ddj las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las-entregas
pipadas, por un término de quince días naturales o más
lafrescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
UiA-E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, así como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su cosió dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido. -

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de !a dáusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pedidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la ¡echa en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones; El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el Uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos induslriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.G.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerda con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujelarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera complelo de esta cláusula.
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Universidad Autónoma del Estado de México ^^^
Secretaria de Administración CONTRATO - PEDIDO
Dlreccln da Recursos Materiales y Servicios Generales

FACTURAR: Universidad Autónoma de! Estado de México

DIRECCIÓN: Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

RFC:

C.P.

UAE560321II2

50000

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C.del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Facha de Entrega

Centro de Costos

1

602077 - UN1VERS1TY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UB0060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

ío Fecha de Elaboración del Pedid

10203120112 (dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Número de Requisición; Fecha de Ingreso de la Requisic

10203120022 ^ (dd/mm/aaaa) 21/2/2012
Usuario que Elaboró el Pedido: .^y^\^ tj&wn'o 1ue E|aboró la Requisiciót

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL^ X^^SS^ ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL
Tipo de Compra: // ^ Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 CREADO

Articulo
Descripción / Características

Cuenta. Contable.

53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
OTE K *CEHVQ BBUOCflAFCQ

^undón;. '\- Medida.», -iGarantia^del bien! ',v " .. .'i.^ Marca -"— ¡'¿'j^'--' -v-:v-'',c-:'Mt>

401 1 1 LOTE 421 días SIN MARCA SIN M

délo-"- ;••£-• r Cantidad . .Precio Unitario .-.-.IVA v, Descuento--*! ..Cantidad i. proejo

3DELO 1 186866.19 0.0 0.00 186866.1

n:

.1 nltarip".'

9

Observaciones Generalas dsl Pedido:
RE MAN ENTECO E m R£OU I SÍCIÓH"Í0203TÍ047Í CORRES PON DI ENTE AL 'RUBRO BE ACERVO B¡¥LIOQRAFICD7WQÑToEJÉRCIOÜ EN LA UCÍTACIí5Ñ PUBLICA FEDERAL LA-SI51DS993-NIO-2011 (LPF-fl1 l-iOU
ENTREGAR EN UAP a IZCAU-L. ADJUDICACIÓN DE IWVITACIÓH A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-91S1M993-N5-2012 [IC3P-Q03.2DI2J DERIVADA DE LA LA-91SIOaM3-N20-2Dll (LPF-OI1-2011Í REFERENTE*
A ADQ, DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LAOAP C. IZCAUl.

/

SUBTOTAL:$

I.V.A.:

DESCUENTO:?

TOTAL:
Fondo: 1261 • WOOELO DE ASIGNACIÓN AL aiB. FED. DfiD. FORMULA CUPIAZ01D Monto con letra:""* CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 19/100 M.N ""

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

DE PEDÍ DppRO VEEDOR

5©^
^

Página 1 /1

ORIGINAL
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RATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LÁ^PlARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN1

RE Y FiRMAAPARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR'

DECLARACIÓN
De ¡a forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
esta (echa la U.A.E.M. ha hecho un pedido at
PRO' 'EEDOR, cuyas características se consignan en el
anveí JQ de este documento.

CLAUSULAS
3RIMERA: El objeto material del presente contrato,

es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
suce ivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
espe ;ificaciones de calidad se describen en este
docu nento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firma las por las partes para identificación, se consideran
integ antes del mismo. En caso de existir muestras o
mod'ilos. se hará constar esta circunstancia en el
pres1 'nte contrato y las mismas serán identificadas por las
parte s.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entrt gar materiales destinados a la elaboración del
OBJ ;TO estos se enumerarán en hojas anexas,
debí lamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quer ara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
con: ervación de tales materiales por cuyo buen estado
resp jnderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la UAE.M.
pod á ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OB». ETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
reqi erirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
leñera por expresado si se abstiene de comunicar de
mar era fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinc 3 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le c imunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
est: obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
sal\ que hubiera aceptado su empleo y convenido el
pre .¡o.

CUARTA: Entrega del OBJETO: El lugar y la fecha
de • intrega del OBJETO están descritos gn el anverso y/o
en ioj"a anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PR 3VEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
ent egar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
peí a de devolución o su costo. En caso de mora en la
ent ega del OBJETO, las partes pcctan una pena
cot vencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qup io reciba a satisfacción.

O SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pablada en la cláusula precedente, las partes convienen
qup el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
del las obligaciones del PROVEEDOR y tomando e'n
censida ración el deslino de! OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
palladas, por un término de quince días naturales o más
!a rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
de claración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U.K.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará at PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación v !:omo
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. ios
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses asi conviniere. previa
valoración de su importe;

d) Ei PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización de!
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, así como los trabajos qus en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La UAE.M. podrá negarse a aceptar e!
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro de!
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro de! plazo
convenido. En los casos previstos en
esíe inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la UAE.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido. •

OCTAVA: Indemnizaciones: E! PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la UAE.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de! PROVEEDOR.

EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
UAE.M.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO seró;; o cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es e! determinado en e! anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en e! anverso, en
la Inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por [a U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La UAE.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma de! presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula a!
PROVEEDOR y éste acepta e! periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Lilerario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,
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50000

Número de contrato -
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-*-ato -"^fQido

Número de Requisición:

10203120024
Usuario que Elaboró el Pedido

ROCIÓ GABRIELA GASTA MADRIGAL

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MEN

"V0yy*i/Xy/
i I / fr
O&3

Fecha de Elaboración del pedido:

f dd/m rn/a aaaJjg/3/201_2_ I
Fecha de Ingreso de la Requisición

^T-T^/dd/mm/aaaa) 21/2/2012
Usuario que Elaboró la Requisició

ROCÍO GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE c.v.

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA. CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

Articulo 3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
Descripción / Características LOTE UE ACERVO aSUOÍUUf CO

Cuenta Contable^

53030101

furidón,

40111 LOTE -121 días SIN MARCA SIN MODELO 8997.17 0,0 0.00

Cantidad * .Ptedo.L nitario

8997.17

Obsflrvadonei Genarales deí Pedido:
oTM^^^

;KTREGAR EN u FAC. DE INGENIERÍA., AOJUDICACIÓN DG INVITACIÓN A CUANDO MENOS mes PERSONAS ¡A-sisioesaa-Ns-zoiz (iC3P-ooa-2oi2) DERIVADA DE LA u-9isios993^j
SEFEREffTE A LA AOQ. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EW LA FAC. DE INGENIERÍA.

SUBTOTAL:

I.V.A.: $

DESCUENTO:$

TOTAL:

8,99'.17

8,99

OC

OC

Monto con letra:"*1" OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 17 /100 M.N '
FECHA DE ENTREGA DEL

CONTRATO/PEDIDO AL
PROVEEDOR

RECEPCIÓN DESPEDIDO PROVEEDOR

wroSw^TOfiv

ORIGINAL
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"RATO DE COMPRA-VENTAQUE, CONFORME A D LARACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APAREC
3RE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDO

DECLARACIÓN
De forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anve ~so de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
suce 3Ívo se le designará por la expresión OBJETO. Las
especificaciones de calidad se describen en este
docí mentó en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmr das por las partes para identificación, se consideran
intei rantes del mismo. En caso de existir muestras o
nioc ;Ios, se hará constar esta circunstancia en el
pre£ ante contrato y las mismas serán identificadas por las
par

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entr ;gar materiales destinados a la elaboración del
OB, ETO estos se enumerarán en hojas anexas,
deb damente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
que tara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y

ervación de tales materiales por cuyo buen estado
nderá ante la U.A.E.M.
TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.

, ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
;TO pero, para que tales cambios sufran efecto se
erirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
á por expresado si se abstiene de comunicar de
ra fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
días hábiles contados a partir de la fecha en que se

munique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
obligada a pagar el precio de materiales adicionales,

que hubiera aceptado su empleo y convenido el
i.
CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha

ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
oja anexa,

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
VEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
gar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
de devolución o su costo. En caso de mora en la

•ga del OBJETO, las partes pactan una pena
endona! a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
Í.M, equivalente al cinco al millar del importe del

JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
• lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
ida en la cláusula precedente, las partes convienen

i el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
dd¡, las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en'caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
Is-Vescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
UÍA.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia dei contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que ésto es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones: -
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, así como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.S.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido. '

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

ÍLEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
YLAU.A.E.M.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
(a inteligencia do que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,
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50000

Número de contrato -

10203120116

do

Número de Requisición:

10203110530

Usuario que Elaboró el Pedido:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGA

Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha da Elaboración del pedido

fdd/mm/aaaa) 26/3/2012

Fecha de Ingreso de la Requisici

tdd/mm/aaaa) 8/6/2011

Usuario que Elaboró la Requisición

ALFREDO BARRERA BACA

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE c.v.

UB00606Q16S2

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

22/5/3012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

, •

1 ,
-

Articulo

Descripción / Cara cíe r ¡áticas

Cuenta Contable ^

53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
.OTE D£ ACEHTO BlíUOÜRUflcQ (SE&JN KElACtfíí ANEiíl

anafe.
40111

«•~k-'.(dsfe¿-
LOTE

,.§2í9a!fa-lfli£!9ai

421 días

.̂̂ •..J-ídfitHító î̂

SIN MARCA

¿^.^•M2¿S&:f.^¿¿

0

'-¿Cantidad ;-

1

Precio, Unjtario;

6136.40

"ÜXA.-.:

0.0

.̂Descuento;;::

0.00

.Cantidad * Precio. Uhltario,. .-.„,. ,-.._- ,

6136.40

Observaciones Generales del Pedido:

PROVECTOSBP041 CrBarcuilro íiuuvm proflfamai educativo» sn «[campo del OíSanWtó SoiluniWa,con el lorlíleciaiiBntQ di la capacidíd instilada Jsias íaoirtadas OB Medicina, Inganlarta.Guografia xCtendas. META 1.
^otarcta rr>ütji[¡ariah Aq îipo a Valnímootal a k>a Uboralanos y iraas ds tpoyo a Ta docencia, para al íortatedntianto d»l programa sducativo fa Ingeniero an 5T»1»mas Enagüeos Sj&Eenlabres qufl se c'arlatá Ba la FaoiJUd (

n 2011, LA 1 Apoyar las iría! fl« «studlo e Invastlgaciófl, FOKOO 12S7 Incrumcnln s la Matricula 2010. ENTREGAR EN U FACULTAD DE INGENIERÍA. INGENIERO EN SISTEMAS ENERGÉTICO
USTENTABLES. RUBRO S.. ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUMJDO MENOS TRES PERSONAS 1A-91510ÍJÍ J-NS-20I2 (IC3P-003-OT13) DERIVADA DE tALA-gi6106993-M!0-20I1 (LPF-011-2Ü11) REFERENTE A

. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA FAC. DE INGENIERÍA DESCUENTO:$

Fondo: 1267 - Incrwnínin A " SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 40 /100 M.N

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDORFECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA

DEL BIEN O SERVICIO

ORIGINAL



CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A U|»CLARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APAREC
NON BRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y PORLA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEOÓ"

DECLARACIÓN
De I. forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PRCJVEEDOR. cuyas características se consignan en el

so de este documento.
CLAUSULAS

PRIMERA: El objeto material del presente contrato,
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo

.ivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
cificaciones de calidad se describen en este

doct mentó en hojas anexas al mismo, qus debidamente
firm idas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presante contrato y las mismas serán identificadas por las
part

SEGUNDA; Si la U.A.E.M. se comprometiera en
sgar materiales destinados a la elaboración del
ETO estos se enumerarán en hojas anexas,

en1
OB
deb
que

es
sal

damente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
Jará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
;ervación de tales materiales por cuyo buen estado
onderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
poc 'á ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OB IETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
req ledra el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
ten Irá por expresado si se abstiene de comunicar de

era fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
o d!as hábiles contados a partir de la fecha en que se

le domunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
obligada a pagare! precio de materiales adicionales,

o que hubiera aceptado su empleo y convenido el
prepio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en loja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: Et
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá

egar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pe a de devolución o su costo. En caso de mora en la

ega del OBJETO, las partes pactan una pena
vencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la

U. .E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
Oí JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qife lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
psilada en la cláusula precedente, las partes convienen
qüíl) el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
df las obligaciones del PROVEEDOR y'tomando en
ce isideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pí ciadas, por un término de quince días naturales o más
lafrescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U A.E.M. s¡ a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura. planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización de!
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, así como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d} de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

LEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
Y LA U.A.E.M.

NOVENA: Riesgos; Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: E! Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro de! plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plasos se computarán a partir de
la fecha en que se sométanlas facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado parla U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la UAE.M, sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: SI PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato. los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
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CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado da México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

UAE560321II2

50000

Número de contrato

1020312Q115

edido

Número de Requisición:

10203120023
Usuario que Elaboró el Pedido:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Tipo de Compra:

INVITACIÓN A CUANDO

Fecha de Elaboración del Pedid

(dd/mnVaaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisic

,ídd/mm/aaaa) 21/2/2012
Usuario que Elaboró la Requisíció

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C.del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

Artículo 3501-ACERVO BIBIO.LIBROS

Descripción / Características LOTE M AC6SVO BBUCiGHtFICO

Cuenta Contabje_

53030101 40111 LOTE SJN MARCA SIN MODELO

.Cantidad -'-

1

Cí60'? Unitariô

3260.66 0.0 0.00

' P.recJo

3260.66

rutarlo

REMANE NTE DÉLA REOUIE1C1ÍN 10Zd3l1D5!7"CDRHESl=OÑDIEÑIÉ>¡rRUÍafiBl36fACERVOBÍBUOORAFICQ. MONTO EJERCIDO EN UUCÍTACTÓN~PÚBÍ!CA FEDERAL LA-9TS1Ó8993^N2520IÍ (LPFÍÍTÍOÍT
;HTREOAFI EM LA FAC. DE INGENIERÍA.-ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-91S10S983-NS-201; (IC3P^W3-20I2) DERP/ADADE LA LA-giS10B993-N20-20l1 (LPF-DI1-2011
ÍEFERENTE A LA A&Q. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA F=AC. DE INGENIERÍA.

Observaciones Generales del Pedido:
SUBTOTAL: 3.2 6B

I.V.A.:

DESCUENTO;

TOTAL; j|

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
n aíjjmo<nî daiflrn?ttojgaigTTtblfl

Monto con letra:"**' TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS GG /100 M.N

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

ORIGINAL



CONtRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LAWTLARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECE
NOM RE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR

esta
PRO
anve

espe

firm;

*
DRTb

DECLARACIÓN
'orma del pedido: Declaran ambas partes, que con
fecha ta U.A.E.M. lia hecho un pedido al
EEDOR, cuyas características se consignan en el

so de este documento.
CLAUSULAS

3RIMERA: El objeto material del presente contrato,
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
vo se le designará por la expresión OBJETO. Las
ificaciones de calidad se describen en este

docuhiento en hojas anexas al mismo, que debidamente
as portas partes para identificación, se consideran

internantes del mismo. En caso de existir muestras o
mod
pres
parí»

entn
OBJ
debi,

'os. se hará constar esla circunstancia en el
nte contrato y las mismas serán identificadas por las

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
lar materiales destinados a
TO estos se enumerarán

elaboración del
hojas anexas.

ámenle firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
queáará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
con.' ervación de tales materiales por cuyo buen estado

onderá ante la U.A.E.M.
TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.

pod á ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OB ETO pero, para que tales cambios sufran efecto se

erirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
ten rá por expresado si se abstiene de comunicar de

era fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
o días hábiles contados a partir de la fecha en que se

le cfamunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
obligada a pagar el precio de materiales adicionales,

o que hubiera aceptado su empleo y convenido el
est
sal
pre

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en oja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PF^OVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá

egar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pe a de devolución o su costo. En caso de mora en la
en rega del OBJETO, las partes pactan una pena
co vencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la

E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
O&JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
aua lo reciba a satisfacción.

A SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
ada en la cláusula precedente, las partes convienen

qtie el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
df las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
ccnsideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
preladas, por un término de quince días naturales o más

rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
i'claración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado. si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M,
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e} Toda literatura, planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos at primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y de los incisos b} y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

EBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LA U.A.E.M.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U .A.E.M, lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión. lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran Integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉC1MAOCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaría de Administración
Dlreccfn de Recursos Materiales y Servicios Generales CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca.

UAE560321I12

50000

Número de contrato -

10203120114

ato -^Hj

Número de Requisición:

10203110683
Usuario que Elaboró e[ Pedido:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Tipo d e Compra: ~ ~ ¿ r

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedid

íddfom/aaaa) 26/3/2012
Fecha de Ingreso de la Requisic

Usuaria que Elaboró la Requisicíó

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL

Estado actual del Pedido:

CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

S02D77 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBOQ60601652

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA, CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

Artículo 3501-ACERVO BIBÍO.LIBROS

Descripción / Características" LD ¡í 0£ ACERVO

Cuenta Contable ^ _„_;._ >•;

53030101

.Eundórr

40111 LOTE 421 días SIN MARCA SIN MODELO

; Cantidad

1

Prs do. Unitario,

1Q9383.Ü6 0.0 0.00

.Cantidad-* Precio. Un i la rio
-••"""•• f-

109383.06

REMANENTE DE LA REQUISICIÓN ÍOZ03ll05ÍÍ CORRESPOTjDlEÑTE AL ~RÜgSo DE ACERVO BIBLIOGRÁFICA MÓÑTCÍEJEFtCIDO EN UA LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL LA-9]510S99~3-N2Ci-!OH (LPF-OH-ÍQ11
ENTREGAREN LA FAC. DE INGENIERÍA... ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS IA-915108993-N5-201: (IC3P-M3.2012) DERIVADA OE LA LA-91S10a983-N;0-201l (LPF-011-201:
DEFERENTE A LA APO. DE ACERVO BIBLÍOGRAFICO ENTREGAR EN U FAC. INGENIERÍA.

Observaciones Generales de! Padldo:
SUBTOTAL: 109,383.06

I.V.A.: i.oc

DESCUENTO: (,OC

TOTAL: 109,38! 06

Fondo: 1M7 - Incmmsnta A-La WstncUa MIÓ
tducactvgj J.et carfino M íf sánala n»lanitile. con al torul*cimi*il Monto con letra:***" CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 6 Al 00 M.N ***"

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR

Página 1 /1

ORIGINAL
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RATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A ül̂ CLARAClON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEfl^LEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
!RE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA UAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA UAE.M.

DECLARACIÓN
forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
EEDOR. cuyas características se consignan en el

so de este documento.
CLAUSULAS

PRIMERA: El objeto material del presente contrato,
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
ivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
ificaciones de calidad se describen en este
nento en hojas anexas al mismo, que debidamente
,as por las partes para identificación, se consideran
antes de! mismo. En caso de existir muestras o
'os, se hará constar esta circunstancia en el
nte contrato y las mismas serán identificadas por las

se comprometiera en
a la elaboración del

SEGUNDA: Si la UAE.M.
entr gar materiales destinados
OBJ ETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
que-¡ara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y

rvación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la UAE.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la UAE.M.
ordenar cambios de cualquier naturaleza en el

UTO pero, para que tales cambios sufran efecto se
rirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se

rá por expresado si se abstiene de comunicar de
era fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
o dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
jmunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
obligada a pagar el precio de materiales adicionales,

o que hubiera aceptado su empleo y convenido el

U.:

le
est
sal
pre

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de ;ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en loja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega; El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá

egar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
ia de devolución o su costo. En caso de mora en ta
ega del OBJETO, las partes pactan una pena
vencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
E.M. equivalente al cinco al millar del importe del

OE JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qu í lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
ps ;tada en la cláusula precedente, las parles convienen
qu 2 el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en

sideración el destino del OBJETO, se pacta
ex irosamente, que en caso de retraso en las entregas
pí htadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación > como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos. diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La UAE.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, así como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b} La UAE.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la UAE.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. !o acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la UA.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la UA.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉC1MAOCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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DATOS PARA EL PROVEEDOR
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Centro de Costos
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1

Cuenta Contable

( 53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
OTE D£ ACEHVO

Función .• U, Medida.- .Garantíadel

40111 LOTE 421 días

-:Número de.contrato ^pedido Fecha de Elaboración del Pedido

10203120113 (dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Número de Requisición: - Fecha de Ingreso de la Requlsicii

10203110682 X/v^-^lá/mm/aaaa) 21/2/2012
Usuario que Elaboró el Pedido: // J$ xlJsuario que Elaboró la Requisición

/ / b"^ //
ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL / \ // ROCIÓ GABRIELA GASTA MADRIGAL
Tipo de Compra: *- // ^ Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MENGOS CREADO

jieni ' • - . ; ' ' . • 'i Marea ••=;--'--•">':', •*:i '•'--': Modelo ,"; ,.'¿-'. ..-'Cantidad Precio Unitario ¿,!VA~,.

SIN MARCA SIN MODELO 1 60483.31 0.0

•- \Desoiegto ; • Cantidad * Predo

0.00 60483.31

. ario •

RE MAN EÑT E DÉ LA BEQuisJC 15Ñ 10203Í1OÍ93 CÍRRES P OS D ÍEÑT E~AL R U B R Ó~~DE ACERVO B¡ BLIOG RAfl CO, M OfíTO^É J ERCID O E N~IA UCITACIOTTP U B LIC A FEDERAUÍA î 510S99 SÍJ ZO-2Í U (LP F-OÍl -20?í
ENTREGAREN LA FAC. DE CONTADURÍA., ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS tA-91SI06M3-NS-Z012 (IC3P-M3-201Z) DERIVADA DE LA LA-9IS10S9S3-N;o-2011 ¡LPF-011-2DI1
?£FERENTE A LA ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO EMREOAR EN IA FAC. DE CONTADURÍA.

Observaciones Cenara leí del Pedido:
SUBTOTAL:

I.V.A.: $

DESCUENTO:f

60,48

00

OC

TOTAL : $| 60.48

tcorifuñcsi y admva». y educa rifrw Monto con lelra:***" SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 31 /100 M.N "
FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR
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NO

•RATO DE COMPRA-VENTA OUE. CONFORME A LAH^LARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECE
3RE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR

DECLARACIÓN
De lí forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anve -so de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es e descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
suce 3Ívo se le designará por la expresión OBJETO. Las
espf cificaciones de calidad se describen en este
docí mentó en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmí das por las partes para identificación, se consideran
inteí rantes del mismo. En caso de existir muestras o
motí ?los, se hará constar esta circunstancia en el
pref 3nte contrato y las mismas serán identificadas por las
part ¡s.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
entr :gar materiales destinados a la elaboración del
OB, ETO estos se enumerarán en hojas anexas,
deb damente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
que iará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
con ¡ervación de tales materiales por cuyo buen estado
resj onderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
pod 'á ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OB ETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
req lerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
ten' Irá por expresado si se abstiene de comunicar de
ma iera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cim o días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le c )mun¡que el cambio correspondiente. La U.A.E.M. nb
est i obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
sal o que hubiera aceptado su empleo y convenido el
pre ;¡o.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la íecha
de entrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en loja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
en regar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pe :a de devolución o su costo. En caso de mora en la
en fega del OBJETO, las partes pactan una pena
co tvencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U,, V.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
quS lo reciba a satisfacción.

I SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pcctada en la cláusula precedente, las partes convienen
qife el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
dea las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
ejpresamente, que en caso de retraso en las entregas
príitadas. por un término de quince dias naturales o mas
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U A.E.M. si a sus intereses as! conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en

" relación con el mismo se hagan por e|
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones; El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

lEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LAU.A.E.M.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los planos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA ' SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión; Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U .A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DECIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA; Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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Usuario que Elaboró el PedíBoíLX
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ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Estado actual del Pedido:

CREADO

:>n:

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBO0606016S2

CRÉDITO 20 DÍAS

TORRE ACADÉMICA , CERRO DE 0 0

22/5/2012

10203 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

1

Artículo1

Descripción / Características

Cuenta Contebla; ,

53030101

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
.OTE CE «EBVQ B4BUOGBAÍKJ)

...fondón,

40111

^¡U^Medjda'-^

LOTE

,G a i ra ntfa. . del.bler¡¿

421 días

.Ü s¿_¿'-'..l' M 3 tgg.'̂ XLta.-./C-A A,

SIN MARCA

í v?;.'5'- Modelos?. -.;',;"-,

SIN MODELO

^. Cantída_d ,

1

precio Unitario^

38953.90

*"»VA¿

0.0

;.-:. Descuento"^"

o.oo

Cantidad '- Precio \0nltaria •

Observaciones Generales del Pedido:
D^ LARÉQÜiSICiSN I07a3ÍTo3SFcORR£SPONDIEÑTEA"t-Rl)6RODE ACERVO BIBLIOaRAflCÜ. HONToeJERCIDO"EN Lf> UC1TAC10N P Ú BU CA FEDERAL LA-9ÍfilD6993-M2fl-2011 (LPF-011-2011I

=NTR£GAR EN IA UAP CHIMALHUACAN^ ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSOKAS IA-91510999 J-NS-2012 (IC3P-Ma-201!J DERIVADA DE La LA-91510899 J.N20-2Ü11 (LPF-011-2011'
IEFERENTE A LA ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP CHIMALHUACAN.

SUBTOTAL:$

I.V.A.: $

DESCUENTO :$

TOTAL: 38,95

00

00

FonOo: 1261 - MODELO DE ASIGNACIÓN AL SUB. FED. ORO FORMUI-A CUFIA 2010
Froyaeto- 58004;. ConiptnjarLa ln¿»«ln>aur» uriucaliv» p t̂ atener^_ayolijdán ri« la malrfgjl» ta* lo Monto con letra:*"*' TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA YTRES PESOS 90 /100 M.N ""

ORA. en C.

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

"RECEPCIÓN DE PEDÍDOTRÓVEEDOR"
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RATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LAl^_ARACION Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECENjMLEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
¡RE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

^9-'

DECLARACIÓN
forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
EEDOR, cuyas características se consignan en el

so de este documento.
CLAUSULAS

PRIMERA; El objeto material del presente contrato,
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
¡vo se le designará por la expresión OBJETO. Las
ificaciones de calidad se describen en este
nenio en hojas anexas al mismo, que debidamente
as por las partes para identificación, se consideran
antes del mismo. En caso de existir muestras o
os, se hará constar esta circunstancia en el
nte contrato y las mismas serán identificadas por las

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
gar materiales destinados a la elaboración del
TO estos se enumerarán en hojas anexas,
amenté firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
ara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
rvación de tales materiales por cuyo buen estado
nderá ante la U.A.E.M.
TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.

ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
TO pero, para que tales cambios sufran efecto se
rirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
3 por expresado si se abstiene de comunicar de
ra fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
días hábiles contados a partir de la fecha en que se
nunique e! cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
obligada a pagar el precio de materiales adicionales,

que hubiera aceptado su empleo y convenido el
}.
CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
.trega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
.ja anexa.
QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El

LEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
gar el OBJETO, antes de la fecha- convenida bajo
de devolución o su costo. En caso de mora en la

ga del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco a! millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
quñ !o reciba a satisfacción.

| SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
qiA el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
del las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
CQítsidaración el destino del OBJETO, 'se pacta
obesamente, que en caso de retraso en las entregas

:íada3, por un término de quince días naturales o más
rescisión operará automáticamente, sin necesidad de

dfclaracián judicial, ni responsabilidad alguna para la
VE.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad .
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere. previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en qua se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, e! PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, e! PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido,

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a '
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V| y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U-A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepla que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del présenle
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar e! pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato,
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a !a Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Totuca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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FACTURAR: Universidad Autónoma del Estado de México

DIRECCIÓN: Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

RFC: UAE5603211I2

C.P. 50000

CONTRATO -PEDIDO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077 - UNIVERSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UB0060601652

CRÉDITO 20 DÍAS

AV. BORDO DE XOCHIACA 0 57000 ESTADO DE MEXI

22/5/2012

31101 - CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL

Articulo
Descripción /.Características

1

Cuenta Contable ^

53030101

^
Número de conlratl^p^dido Fecha de Elaboración del Pedido:

31101120018 (dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Número de Requisición: Fecha de Ingreso de la Requisició

31101120005 /í£ (dd/mm/aaaa) 15/2/2012
Usuario que Elaboró el Pedido: /^/jf* ^ Usuaria que Elaboró !a Requisición:

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGALíl X "^ / ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Tipo de Compra: ¿/ Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 CREADO

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS
DIE DE ACERVO BtlUOGKAf CO

Funcjór̂  ;,vU, Medida^ -. Garantía del

40111- LOTE 421 días

oierif :..:-. ..-•:... Marsa .--;"i¿;-;,-it ' =•- , ."-.ModelC;;̂ -'.'''̂  -••Cantidad -. Precio Unitario. '::IVA.-'

SIN MARCA SIN MODELO 1 25827.90 0.0

Descuento ' . .'Cantidad* Precio

0.00 25827.90

nitado

REMANENTE DE LA REQUISICIÓN 31101110085 CORRESPONDIENTE AL RUBRO DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO. MOMO EJERCIDO EN U LICITACIÓN PUBLICA FEDERAL LA-916106993-N20-Z011 |LPF-011-2011
ENTREGAR EN UAP MEZANUALCÓYOTL-. ADJUDICACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 1A-91S108993-N5-201Z [1C3P-M3-2Ü12] DERIVADA DE U LA-91S10e993-N20-5D11 (LPF-011-10)1
(EFEHEMTE A LA ADQ. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP NEZAHUANCOYOTL.

Observaciones Genéralos dei Pedido:
SUBTOTAL:$

I.V.A.: $

25,e:

DESCUENTO:$

J.OC

).oo

25,8; '.9C

Monlo ̂ n [etra:"*" VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 90 /100 M.N "



COI TRATO DE COMPRA-VENTAQUE, CONFORME ALAI
NOWBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA'

DECLARACIÓN
De I forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
est? fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PRC VEEDOR, cuyas características se consignan en el
anv>

esp1

doc

rso de este documento.
CLAUSULAS

PRIMERA: El objeto material del presente contrato.
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo

sivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
cificaciones de calidad se describen en este
mentó en hojas anexas al mismo, que debidamente

firm idas por las partes para identificación, se consideran
inte' rantes del mismo. En caso de existir muestras o
moqelos, se hará constar esía circunstancia en el
pres-
parí

entr
OB,

ente contrato y las mismas serán identificadas por las
s.
SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en

•gar materiales
ETO estos se

destinados a la
enumerarán en

elaboración del
hojas anexas,

deb lamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
que lará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y

ervación de tales materiales por cuyo buen estado
resfjonderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
pod á ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OB, ETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
reqi erirá el consentimiento del PROVEEDOR, e! cual se
teñe rá por expresado si se abstiene de comunicar de
mai era fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinc 3 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

imunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
obligada a pagar el precio de materiales adicionales,

le c
est<
salvb que hubiera aceptado su empleo y convenido e|
pret io.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
de i ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
en I oja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
enti ígar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pen i de devolución o su costo. En caso de mora en la
entt jga del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U./4--M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qu&lo reciba a satisfacción.

9 SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
paclada en la cláusula precedente, tas partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de ¡as obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pacadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
deqaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso

RACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN,^pEBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
RA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a} Se suspenderán todos los efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, así corno los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
de! PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA; Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plaios se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M,
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
e! uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMAOCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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FACTURAR: Universidad Autónoma del Estado de México

DIRECCIÓN: Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Toluca,

RFC: UAE560321II2

C.P. 50000

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

Centro de Costos

602077- UN1V5RSITY BOOKSTORE S.A. DE C.V.

UBOQ60601652

CRÉDITO 20 DÍAS

AV. BORDO DE XOCHIACA 0 57000 ESTADO DE MEXI

22/5/2012

31101 - CENTRO UNIVERSITARIO NEZAHUALCÓYOTL

Articulo

Descripción /.Características

1

Cuenta Contable. t

53030101

Número de contra (•Cedido Fecha de Elaboración del Pedido:

311011 2001 6 (dd/mm/aaaa) 26/3/2012 j
Número de Requisición: ' Fecha de Ingreso de la Requisici

31101110125 ^7 (dd/mm/aaaa) 15/2/2012
Usuario que Elaboró el Pedido: /Xrr^jÚstíario que Elaboró la Requísiciór

/\/^Á^ROCÍO GABRIELA (SAETA MADRIGAL / X X^ // ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL
Tipo de Compra: ¿ // ^ Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 CREADO

3501-ACERVO BIB10.LIBROS
0 TE D£ ACERVO

Fundón -

40111

.-, .-U. Medida1..;- •-Garantía del bien ~ - - .,' " Marca íc—t~"--V;i.v ¿ :..; -.•Modelo;-.-;-?'.-'

LOTE 421 días SIN MARCA SIN MODELO

."Cantidad".-- s Precio Unitario >IVA- , .-.Descuento '•--. ^Cantidad vpredo

1 203879.50 0.0 0.00 203879.5

íario

Observaciones Genaralas de! Pedida:

ENTREGAR EN UAP NEZAHUALCOVOTL_ ADJUDICACIÚN DE INVIIAClOM A CUAHDO MENOS TRES PERSONAS 1A-91GI06393-NS-2012 (IC3P-G03-2C1:) DERIVADA DE LA LA-31S10899a-N!0-20I1 (LPF-011-2011
AFERENTE A LA ADO. DE ACERVO SIBUOGRAFICO ENTREGAR EN LA UAP NEZAHUANCOYOTL.

SUBTOTAL.: $

I.V.A.: $

DESCUENTO:$

203,8 .50

.00

000

TOTAL: 203.87Í

fonda: 1255 • MODELO DE ASIGN/pOtJ ADICIONAL AL SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO FORMULA CUPIA 2009 Monto con letra:****-* DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 50 /100 M.N '*

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

Página 1 /1

ORIGINAL
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RATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA Dl̂ RAClON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. IBRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
iRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y LA U.A.E.M.

DECLARACIÓN
forma del pedido: Declaran ambas parles, que con
fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido a!
'EEDOR, cuyas características se consignan en el
so de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
¡vo se le designará por la expresión OBJETO. Las
¡ficaciones de calidad se describen en este
nento en hojas anexas al mismo, que debidamente
as por las partes para identificación, se consideran
antes del mismo. En caso de existir muestras o
os, se hará constar esta circunstancia en el
nte contrato y las mismas serán identificadas por las

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
gar materiales destinados a la elaboración del
TO estos se enumerarán en hojas anexas,
amenté firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
ara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
rvación de tales materiales por cuyo buen estado
nderá ante la U.A.E.M.

pre

de

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
pod á ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tenr rá por expresado si se abstiene de comunicar de

.era fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
0 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

le cpmunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
1 obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
'o que hubiera aceptado su empleo y convenido el
;io.

CUARTA: Entrega del OBJETO; & lugar y la fecha
mtrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
loja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PRJOVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá

egar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pe a de devolución o su costo. En caso de mora en la

ega del OBJETO, las partes pactan una pena
vencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la

U. k.E.M. equivalente al cinco al miliar del importe del
Oí JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qu 3 lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente. las partes convienen

el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
as obligaciones del PROVEEDOR y tomando en

consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas

ciadas, por un término de quince días naturales o más
la1

U

rescisión opeiará automáticamente, sin necesidad de
df claración judicial, ni responsabilidad alguna para la

A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado pora la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, si a sus
intereses así conviniere, previa
valoración de su importe;

d) E! PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) SÍ los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este Inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido.

.. OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
\r a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se

ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato te
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones de! PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toiuca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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CONTRATO -PEDIDO

DATOS PARA EL PROVEEDOR
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R.F.C. del Proveedor
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Descripción /Características
•s

1

Cuanta Contable . i

. "" 53030101

*
Número de contratoUpedldo Fecha de Elaboración del Pedídc

31 101 12001 5 (dd/jnm/aaaa) 26/3/201 2
Número de Requisición: FeCha de Ingreso de la Requisic

31101110124 //Vp/dd/mm/aaaa) 15/2/2012
Usuario que Elaboró el Pedido: //j4^ Usuario que Elaboró la Raquisiciór

ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL /T/// ROCIÓ GABRIELA GASTA MADRIGAL
Tipo de Compra: ' ¿/ Í> Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 CREADO

n:

3501-ACERVO BIBIO.LIBROS ¡
QTEDEAIEJIVO

jñi.ndóri; ^iU, Medida.,̂  Garantia_del

40111 LOTE 421 días

JSQÍ :-j*.li-^''~ ~.M?3¡£&¿í?¿-'~' i- -̂ •v -̂jWíítláii.'í̂ ll îPJÜÍÍ̂ -;̂  r̂ê °-,LJ0!í?-ll2': ¿ jy&í.".

SIN MARCA SIN MODELO 1 153598.50 0.0

i¿->'.iiP,í?sclJ§n'Ü¿> ^Pan!y§ ,̂* Pfecio

0.00 153598.5C

L fjjtarto-

Observaciones Generales de! Pedido:
REMANENTEOE^U REQUISICI5H 3 iToTTÍOOSO^CDRRESPO.'JpiENTEALñUBRtJOe ACERVO JERCi ÉÑLArCITACIOrPUBLICA FEDERAL LA-91SIOfl9a3-N2a-2011 (LPF-011-20
;NTREGAR EM UAP NEZAHUALCOYDIL-. ADJUOICACIÓW DE INVITACIÓN A CUANDO MEMOS TRES PERSONAS IA.91S10a993-N5-20!2 (IC3P-003-2012) DERIVADA DE U LA-9ÍS108993-N20-2011 (LPF-01 1-2011
DEFERENTE A 1A ADO. DE ACERVO BIBLIOGRÁFICO ENTREGAR EN LA UAP NEZAHUANCOYOTL.

DESCUENTO :$

AL SUaSIDlO FEDERAL ORDINARIO FORMULA CURIA 20O9
axgl NFZAHUALCOYOTL

GNACIONAOlCI
AOJC. AL_SUB

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 50 /100 M.N

RECEPC^ÑrjETEDIDO PROVEEDORFECHA DE ENTREÜA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO

ORIGINAL
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TRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA L A R A C I Q N Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN,1
BRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR?ffA

DECLARACIÓN
forma del pedido: Declaran ambas partes, g;-~ -;->
fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al

LEEDOR, cuyas características se consignan en el
~so de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,
descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo

sivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
cificaciones de calidad se describen en este
mentó en hojas anexas al mismo, que debidamente
das por las partes para identificación, se consideran
rantes del mismo. En caso de existir muestras o
los, se hará constar esta circunstancia en el
nte contrato y las mismas serán identificadas por las
5.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera en
gar materiales destinados a la elaboración del

ETO estos se enumerarán en hojas anexas,
amenté firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
ara obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
ervación de tales materiales por cuyo buen estado
onderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
ordenar cambios de cualquier naturaleza en el

ETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
jrirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
á por expresado si se abstiene de comunicar de
:ra fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
i días hábiles contados a partir de la fecha en que se
muníque el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
i que hubiera aceptado su empleo y convenido el
o.
CUARTA: Entrega del OBJETO; €1 lugar y la fecha

ntrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
oja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: E!
VEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
gar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
de devolución o su costo. En caso de mora en la

jga del OBJETO, las partes pacían una pena
encional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
E.M. equivalente al cinco al millar del importe del

03JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
qi? lo reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional
pqpada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplinliento
d(J las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! destino del OBJETO, se pacta

presamente, que en casd de retraso en las entregas
ciadas, por un término de quince días naturales o más
rescisión operará automáticamente, sin necesidad de

declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la
U -̂E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado, sí a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado a!
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en que se
encuentre, asi como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la teclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento del rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
trata cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro de! plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, e! PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se Jiubiere incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
LA U.A.E.M.

NOVENA: Riesgos: Todos los rie«oo? pedidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DeCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es el determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio pactado
deberá ser cubierto por la UA.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que ios pla?os se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: E! PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes,
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.E.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
adicionales que aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.
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DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. de! Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Facha de Entrega
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*
Número de contraflWlpedido Fecha de Elaboración del Pedido:

31101120014 (dd/mm/aaaa) 26/3/2012
Número de Requisición: Fecha de Ingreso de la Requisición:
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ROCIÓ GABRIELA GAETA MADRIGAL/ 7^7 / ROCIÓ GABRIELA GASTA MADRIGAL I
Tipo de Compra: / / / Estado actual del Pedido:

INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 CREADO

•

3501-ACERVO BIBIO.LJBROS
OTE Dí *£ESVO

_Fyncfón_

40111

."•^U. Medida • ,'j .Garantía del_

LOTE 421 días

b¡en¿ ' . . - i . . _-Marce; •:>'•;?,, wv ":f«;'-t.:>Modelo' í-~-,rí -.- Cantidad.- Precio JJrjitario;, - -IVA; - '. Descuento ¿t. Cantidad '.'Precio

SIN MARCA SIN MODELO 1 14252.54 0.0 0.00 14252.54

. nilario -

Observaclonts Generala* del Pedido:
FÉMANEÑTE OETA REQUISICIÓN 3iio¡TTw4CTOREsp6NDiÉî E^RülRo1ÍEA^ER^OBíBüo^
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I.V.A.: $

DESCUENTO :$

TOTAL:$

14,2 54

OC

14,2 54

Fonda: 1255 . MODELO DE ASIGNACIÓN ADICIORAL AL SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO FORMULA CURIA W9
PnftKHK_S6AOO 1̂  -ASIGÍf^ClOM ADICtAL S.UffFg.D (COPIA 20091 NEZAHUALCOyoTl

Monlo con letra:***** CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 54 /1DO M.N '
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CON TRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA
NOtv BRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LA

DECLARACIÓN
De I; forma del pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anvdrso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente contrato,

es descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA, en lo
sucf sivo se le designará por la expresión OBJETO. Las
esp
doc
firm

cificaciones de calidad se describen en este
mentó en hojas anexas at mismo, que debidamente
das por las partes para identificación, se consideran

inte iraníes del mismo. En caso de existir muestras o
mócelos, se haré constar esta circunstancia en el
pre; enle contrato y las mismas serán identificadas por las
part üs.

SEGUNDA: SÍ la U.A.E.M. se comprometiera en
entrfegar materiales destinados a la elaboración del
OB ETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y ei PROVEEDOR
quddará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
corteervación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.EE.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO; la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tenprá por expresado si se abstiene de comunicar de
moriera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias hábiles contados a partir de la fecha en que se
le -comunique el cambio correspondiente. La U.A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
sa^o que hubiera aceptado su empleo y convenido e!
prficio.

CUARTA: Entrega del OBJETO; El lugar y la fecha
delentrega del OBJETO están descritos en el anverso y/o
erjhoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PF.OVEEDOR. salvo convenio en contrato, no podrá
er Iregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pt na de devolución o su costo. En caso de mora en la
ei trega del OBJETO, las partes pactan una pena
ce nvencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U K.E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
O 3JETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.
i SEXTA: Sin perjuicio de la pena convencional

piclada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
do las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
e ¡presamente, que en caso de retraso en las entregas
p jetadas, por un término de quince dias naturales o más
Ir.rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
cñdaracion judicial, ni responsabilidad alguna para la
L.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso

ARAC1ON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN
TRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR"

notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a} Se suspenderán todos los efectos del
contrato,

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los
materiales y elementos de su propiedad
que le hubiere entregado para la
realización del OBJETO. .'; -

e) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata
del OBJETO semifabricado. si a sus
intereses asi conviniere, previa
valoración de su importe;

d) El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M.
las cantidades que por concepto de
anticipo hubiere recibido; y

e) Toda literatura. planos, diseños,
programas y demás elementos técnicos
que la U.A.E.M. hubiere entregado al
PROVEEDOR para realización del
OBJETO y de lo que éste es simple
depositario le serán devueltos al primero
de inmediato por ser de su propiedad.

SÉPTIMA; Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el

OBJETO en el lugar en qus se
encuentre, así como los trabajos que en
relación con el mismo se hagan por el
PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;

c) Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren
corregibles, su corrección será hecha por
el PROVEEDOR a su costo dentro del
plazo que en el momento det rechazo se
convenga;

d) La U.A.E.M. podrá hacer las
reparaciones o correcciones de que se
traía cuando el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR lo acepte o
cuando no las haga dentro del plazo
convenido. En los casos previstos en
este inciso, el PROVEEDOR está
obligado a indemnizar a la U.A.E.M. de
los gastos en que se hubiere incurrido. '

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
V! y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

5* r̂n
BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

£AU.A.E.M.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos, pérdidas o
mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a cargo del
PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte de manera
definitiva.
DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a pagar la
U.A.E.M. es e! determinado en el anverso.
DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: E! precio pactado
deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del plazo y con
sujeción a las condiciones estipuladas en el anverso, en
la inteligencia de que los plazos se computarán a partir de
la fecha en que se sometan las facturas a revisión, lo cual
no podrá hacerse antes de que el OBJETO haya sido
aceptado por la U.A.E.M.
DÉCIMA SEGUNDA: Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.
DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato.
DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR se obliga
a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar o permitir
el uso ni en beneficio propio ni de terceros las patentes.
los diseños, procesos y secretos industriales o cualquier
información o datos proporcionados por la U.A.S.M.
DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M. se reserva
el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso estará
obligada a indemnizar a! PROVEEDOR de los daños
efectivamente sufridos y previa su comprobación de
acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato.
DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales relativas a
finanzas y situaciones no previstas expresamente: Las
partes convienen en sujetarse a las estipulaciones
cdicionales quo aparezcan en los documentos anexos al
presente contrato, los que debidamente firmados para
identificación, se consideran integrantes del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación: Ambas
partes se someten a los Tribunales y a la Legislación del
Fuero Común de la ciudad de Toluca para lo cual
renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.
DÉCIMA OCTAVA: Con base en las condiciones pactadas
en las cláusulas precedentes, la U.A.E.M. formula al
PROVEEDOR y éste acepta el periodo que se detalla al
anverso y que se considera completo de esta cláusula.


